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PARTE O FICIAL.

P R E S I D E N C I A  DEL CON SEJO  DE M I N I S T R O S
S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 

del Pardo sin novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, com unicadas hasta la madrugada de hoy por las Autoridades militares, carecen de importancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber qne por clasi
ficación le corresponda y sin perjuicio del resultado del 
expediente que se le instruye, á D. Domingo Bonilla y Bo
nilla, Presidente de la Audiencia de Las Palmas.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n c isco  «le C árdena».

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y  en el ar
tículo 141 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por cesación de D. Do
m ingo Bonilla, á D. Antonio de Pádua Romero y Giner, 
Presidente de Sala cesante de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le Cárdena».
M éritos y  servicios de D. Antonio de Pádua Romero G iner.

Se le expidió el títulp de Abogado el 24 de Junio de 4840.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Albacete el 48 de 

Julio del mismo a lo , en donde ejerció la profesión hasta Agos
to de 4843, habiendo servido, interinamente primero y después 
en propiedad, desde 44 de Noviembre de 4841 la Abogacía de 
la Subdelegacion de Ventas de A lbacete, hasta que en 3 de 
Agosto de 4843 fué nombrado por la Junta de aquella ciudad 
Juez de primera instancia de A lcaráz, de cuyo destino tomó 
posesión en 7 del mismo.

En 6 de Octubre del precitado año de 4843 fué nombrado 
Juez de primera instancia de Yeste, de cuyo destino se pose
sionó en 29 del mismo.

En 47 de Diciembre de dicho año fué promovido al Juzga
do de A lcoy, del que se encargó en 49 de Enero siguiente.

En 2 de Noviembre de 4845 se dispuso que durante la au
sencia del propietario pasase á servir en comisión el Juzgado 
del distrito -de Serranos de Valencia, del que se encargó el 2 
de Diciembre siguiente y  sirvió hasta el 34 del mismo, en que 
se posesionó nuevamente del de Alcoy.

En 49 de Marzo de 4847 fué promovido al del distrito de 
Serranos de V alencia, del que se posesionó en 47 de Abril si
guiente.

En 6 de Julio de 4848 se le promovió á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Mallorca, de la que se encargó en 30  
de Agosto inmediato.

En 22 de Febrero de 4850, en virtud de permuta, fué tras
ladado á igual cargo de la .de Granada.

En 22 de Setiembre de 4863 se le trasladó á la Audiencia 
de Sevilla.

En 7 de Mayo de. 4865 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Albacete, de cuya plaza se encargó en 9 de Junio s i
guiente.

En 49 de Noviembre del precitado año de 4865, accediendo 
á sus deseos, se le trasladó á igual plaza de la de Sevilla,

En 42 de Agosto de 4869 fué declarado cesante.
En 49 de Diciembre de 4870 solicitó volver al servicio ju 

dicial.
En 48 de Diciembre de 1871, en vista del acuerdo de la 

Junta de calificación de Magistrados y Jueces, fué declarado 
apto para volver al servicio judicial é inamovible una vez 
nombrado.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Antonio Ubach y Serrano, 
Presidente de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco file CardeBas.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la A u
diencia de Oviedo, vacante por cesación de D. Antonio 
Ubach, á D. Felipe Viñas y Vitoria, que sirve igual cargo 
en la de Gáceres.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco,

ALFONSO.
f El Ministro de Gracia y Justicia,

Fr&xaciftico de Cárd.e.«a».
De conformidad con lo prevenido en la regla 0.a del ar

tículo 2.° del decreto de 23 de Enero ú ltim o ,
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 

Audiencia de Gáceres, vacante por traslación de D. Felipe 
V iñ as, á D. Fernando de Galarza y González de Reyero, 
Regente cesante de la de Las Palmas.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FrajKici&c© «Se Cárdena».
Méritos y  servicios de D. Fernando Galarza y  González 

de Reyero.
Se le expidió el título de Abogado el 8 de Noviembre 

de 4834.
Ha ejercido la profesión por espacio de tres años en Toro y  

Zamora.
La Audiencia de Valladolid en 47 de Noviembre de 4833 le 

nombró Alcalde mayor de R ioseco, cuyo destino sirvió desde 
el 23 del mismo mes hasta 23 de Enero de 4834.

En 20 de Agosto de 4834 fué nombrado Alcalde mayor de 
Alcañices, cargo del que se posesionó en 45 de Octubre s i
guiente.

En 49 de Agosto de 4839 fué trasladado, con calidad de in 
terino, al Juzgado de.Olmedo.

En 3 de Febrero de 4841 se le nombró en propiedad para 
el de Villa-franca del Vierzo, del que se encargó en 24 de Marzo 
siguiente.

En 42 de Enero de 4844 fué trasladado al de Almodóvar 
del Campo.

En 26 de Enero del mism o año de 4844 fué promovido ai 
de Pamplona, del que tomó posesión en 45 del siguiente F e
brero.

En 26 de Abril de dicho año se le concedieron los honores 
de Magistrado de la Audiencia de Búrgos.

En 24 de Julio de 4846 fué declarado cesante.
En 29 de Mayo de 4847 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza, del que 
tomó posesión en 8 de Julio siguiente.

En 2 de Julio de 4847 fué nombrado Magistrado de la A u 
diencia de Oviedo,*de cuya plaza se posesionó en 2 de Agosto 
inmediato.

. En 26 de Mayo de 4848 fué trasladado á igual plaza de la 
de Canarias.

En 42 de Octubre de 4848 se le admitió la renuncia y se le 
declaró cesante.

En 9 de Febrero de 4849 fué nombrado Magistrado de la  
Audiencia de Aíbacot , d ; cuyo cargo tomó posesión en 40 de 
Marzo siguiente.

En 45 de Marzo de 1850 se le trasladó á igual plaza de la 
de Oviedo.

En 7 de Agosto de 4866 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Pamplona, de cuyo destino se posesionó en 4o de S e
tiembre inmediato.

En 9 de Enero de 4867, en virtud do permuta, fué nombra
do para la F iscalía de la Audiencia de Valladolid, de la que 
se encargó en 48 de Febrero siguiente.

En 34 de Enero de 4868 fué trasladado á igual plaza de la 
de Gáceres.

En 42 de Noviembre de 4868 se le trasladó á la F iscalía de 
la Audiencia de Barcelona.

En 27 de Junio de 4870 fué nombrado Regente de la de 
Canarias.

En 16 de Enero da 4871 se le declaró cesante, sin perjuicio 
del expediente que á su instancia se in stru yó , á fin de justifi
car su imposibilidad para el desempeño de aquel cargo.

En 47 de Julio de 4874 se le declaró, en vista del acuerdo 
de la Junta de calificación de Magistrados y Jueces, apto para 
volver al servicio judicial é inam ovible una vez nombrado.

En 29 de Enero de 4875 ha solicitado volver al servicio, 
acompañando justificante de que percibe el haber de 4.250 pe- 
sotas anuales como funcionario cesante.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Juan Bautista Marrugat y 
Canals, Presidente de la Audiencia de Palma.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «Se Cárcleea».

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la A u
diencia de Palm a, vacante por cesación de D. Juan Bau
tista M arrugat, á D. Pedro Sánchez M ora, que sirve igual 
cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á  veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdena».

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia de D. Servando Fernandez V ictorio, in 
teresado en la razón social Pascual Berm udez y Compañía , 
domiciliada en Bares, provincia de la Co ru ñ a , so licitando 
que se habilite dicho punto de Bares para el em barque de 
salazones y para el desembarque de los efectos necesario s 
para dicha industria, con documentación expedida por la 
Aduana de Vivero, provincia de Lugo :

Vistos los informes em itidos por el Jefe de la Adm i
nistración económica de Lugo, Administrador déla Adua
na principal de la provincia, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta de A gricultura, Industria y Co
mercio :

Considerando que se trata únicamente del embarque de
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salazones y del desembarque de los artículos del país más 
indispensables para la misma industria, cuyas operacio
nes no se prestan á la defraudación ;

El Ministerio-Regencia, de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto que se habilite el punto de 
Bares, provincia de la Coruña, para el embarque de sala
zones y para el desembarque de los artículos indispensa
bles á la misma industria, bajo la inspección del cuerpo de 
Carabineros y con documentos expedidos por la Aduana de 
Vivero, provincia de Lugo.

De orden del mismo Ministerio-Regencia lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
Excmo. Sr.: En vista de las instancias elevadas á este 

Ministerio por el Ayuntamiento y varios vecinos de Bar
celona pidiendo la aclaración del art. 9.° de la ley de en
sanche de poblaciones, ó la ampliación del art. 16 del 
reglamento para su ejecución, en el sentido de que se 
puedan renovar los individuos de la clase de facultativos 
de la Junta de ensanche de aquella ciudad, que se fije en 
cuatro años la duración del cargo de dichos Vocales, y 
que se proceda desde luego á renovar la Junta que existe 
desde que se constituyeron las de su clase; el Rey (Q. D. G.), 
aceptando la propuesta de este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado en pleno, se ha dig
nado resolver que se amplíe el art. J.6 del reglamento ci
tado, fecha 85 de Abril de 1867, redactándolo en los tér
minos siguientes: «Las vacantes que ocurran en la Junta

• de ensanche por muerte ó imposibilidad de cualquiera de 
•los Vocales se reemplazarán por los mismos medios que
• establece el artículo anterior. Serán reemplazados tam- 
•bien y en la misma forma el Alcaide y los Concejales 
•cuando dejen de pertenecer al Ayuntamiento, los Vocales
• de la clase de facultativos siempre que el Gobierno lo cre- 
•yera conveniente, y los Vocales de la clase de propieta
r io s  cuando hayan desempeñado su cargo por el míni-
• mum de cuatro años ó el máximum de seis; pero de
• manera que no coincida la renovación de estos con la de 
•los demás individuos de la Junta.»

Lo que comunico á V. E. de Real orden para su cono
cimiento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 80 de Febrero de 1875.

ORO VIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacim ientos registrados erí los Juzgados municipales de esta corte durante la tercera decena de Enero de 4875.
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M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan fallecidos en los ejércitos de Ultramar; 
en su consecuencia, las personas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tienen que hacer efectivos dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves , de una á tres de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que residen fuera de esta capital; 
advirtiendo que en este llamamiento van comprendidos los ex
pedientes desde el núm. 8.381 al 8.548.
Soldados.. . .  Alejandro Alonso Gil.

Manuel Alvarez Lundin.
Manuel Alonso Alonso.
Evaristo Arribas Nuñez.
Bernardo Alonso Alonso.
Raimundo Alorda Pasets.
Emilio Araujo Vázquez,
Juan Almendra Gómez.
Antonio Albas Lacort.
Francisco Bernal del Val.
Agustín Bas Vidal.
Anastasio Brizuela Macías.
Fulgencio Balaguer Balaguer.
Francisco Boleta Martin.
Juan Baqué Puig.
José Barrero Cruz.
Francisco Bermejo Castillo.
José Botines Estani.
Tomás Bertrán Boche.

Cabo 8.°........ Andrés Budiño José.
Soldados.. . ,  Alejandro Betes Gómez.

Santiago -Calvo Galban.

Cabo 8.°..........  José Cañas Nuñez.
Soldados.. . .  Juan Copel Morales.

Miguel C-asteñi Salva, 
Francisco Cascos Bentero. 
Juan Cano Peinado.
Cipriano Calo Pazos.
Gabriel Cuadrado Borja.
José Cases Queral.
Jáime Gastéis Castañes. 
Antonio Cerda Font.
Miguel Cotos Baliña.
Domingo Gases Boixereus. 
Casimiro Diaz Arcan. 
Antonio Duran Duran.
José de Dios Roldan.
José Dobal Morado.
Antonio Elesperro Arrese. 
José Edreida Amado.
Gabriel Eznal Celaya.
José Fernandez Valle.
Tomás Fernandez Gómez. 
Francisco Fernandez.
Juan Friar Herrador.
Manuel Fernandez López. 
Antonio Fuertes Bonet. 
Celestino Fernandez Alvarez. 
José Fernandez Carrera. 
Manuel Fernandez Fernandez. 
Epifanio Gutiérrez Martínez. 
Juan González Campos. 
Francisco García López. 
Antonio García García.
Pablo Jiménez Carrillo.
Pedro Grau Baduel.
Antonio Garre Palma. 
Marcelino García Rodríguez. 
Francisco González Quiniela. 

Sargento 4.\ Lorenzo García Estéban.
Cabo 4 A , . . .  Juan Jiménez Sánchez.

Soldados.. . .  Gregorio García Fernandez.
Pedro Jiménez Oquendo. 
Demetrio García Abia.

Sargento 8.°. Bernardo Jiménez Martin.
Soldados  Víctor Hoz de la Millan.

Cándido Herreros Martínez. 
Pedro Hernández Tusón.
Juan de las Heras Mangiron. 
Gregorio Hernández Rivero. 
Diego Hernández Mendez.
José Iglesias Suarez.
José Jorge Noya.
Fernando Juana García.'
Pedro de Jaurequiaizo Medina. 
Santiago Juana García.
Ramón Latorre Alonso. 
Marcelino León Martínez.
Pedro Lacorte Vidaller.
Rafael López Gala.

Cabo 8 .* ..... Miguel Larrete Clemente. 
Soldados.. . .  Vicente Matamala Guian.

Antonio Moreno González. 
Venancio Morodo Muñoz.
Juan Manuel Migueles Marroquí. 
Rosendo Martínez Munichaga. 
Fulgencio Morgado Calvo. 
Braulio Menor Manso.
Rafael Mateu Segura.
Andrés Medio Valle.
Ignacio Merino Diez.
Antonio Mendez Perez.
Manuel Martin Muñoz.
Santiago Martin Antolin.
Cárlos Morodo Muñoz.
Pedro Maesa Nuñez.
Isidoro Martínez Ablanedo. 
Ramón Marín Bonchos.
Ignacio Mayoral Montalbam 
Pablo Maso Masuet.
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Cabo 2.°........  Luis Miguel Sanz.Sargento 2.°. Manuel Francisco Martinez García.
Soldados. . . .  Sebastian Miguel Sirbent.Félix Melgarejo Celdran.Gregorio Noriega Serdio.Cristóbal Nager Cortell.Antonio Nicolau Vadell.José Oliver Boigües.Elíseo Pazos Isla.Gabriel Puig S á n c h e z .Pedro Perez González.R,amon Perez Alvarez.José Padilla Sánchez.Manuel Pages Puigipey.José J. Perelio Boadas.Joaquín P&tallo Alvarez,Pedro Quirce Gómez.Ramón Quero Quero.Valentín Rodríguez Martinez.
Cabo i .* . . . . .  Román Ruiz Grijalba.S o ldados.... Romualdo Redondo García.Francisco Rodríguez.Nicolás Rivera Fernandez.Bernardino Rodríguez Gago.José Rodríguez Fernandez.
Cabo d.°... . .  Agustín Reman Salas.Soldados...»  José Rodríguez Blazquez.Martin Rodríguez Terrero.Sotero Ruiz Vallejo.Benito Reinoso Calvo.Lino Sancho Martinez.Antonio Solas Calzada.Manuel Soriano Martinez.Manuel Salgueiro Sánchez.Abdon Salgado Ramón.Cabo 1.*. . . .  Francisco Sotelo Alvarez.
Soldados.. . .  José Sorarrain Tegería.José Sierra Rabaneda.Mauricio Sotó Hernández.Vicente Saez Díaz.Ramón Sutil Gallego.Cabo 2.°---- - Dimas Saez Perez.Soldados.. .  - Miguel de la Torre Magro.Bartolomé Torréeos Plana.Valero Táson Gutiérrez.Bartolomé Vacas Valverde,Gregorio Viana Hernández.Francisco Vives Estevez.Juan Valiñas Sánchez.Catalino Villamiel Flores.

N o t a .  A fin de evitar á los herederos retraso en  la  percep
ción d e los créditos, se advierte á los apoderados que si á lo s  12 dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recogerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que se les ha otorgado, y se procederá á girar inm ediatamente á aquellos por conducto de las Autoridades.

O t r a . Como quiera haya llegado á noticia de esta dependencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultramar, así como muchos de Jos licenciados procedentes de aquellos ejércitos, malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma, con grave perjuicio en sus intereses, acaso porque agentes oficioso" con la intención de lucharse les hagan concebir la idea equivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos por sí mismos, ó que de verificarlo seria en época muy lejana, el Jefe que suscribe se,considera en el deber de hacer presente al público que de ninguna manera dejará de satisfacerlos como lo viene haciendo hasta aqu í, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo m ejora7a situación de fondos, á cuyo objetóse gestiona con el mayor in terés; debiendo advertir á los interesados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten- ganque hacer efectivas cantidades á oue tengan derecho como herederos de finados no tienexi necesidad de valerse de apoderados ni persona alguna para obtener el cobro; cuya gestión en ningún caso les adelantará la época de verificarlo, bastando con que se dirijan por sí ó por conducto del Alcalde respectivo para que las reciban en el turno correspondiente sin otro quebranto que el natural del giro.Madrid 5 de Febrero de 1875.—El Coronel primer Jefe, An
tonio Daban.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 10.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O, de F ra n c ia .— Casco p erd id o  en  e l G ironda.
Según anuncio del Gobierno francés, en la rada de 

Richard, al SO. del faro de Talais, y  un poco fuera de 
la enfilacion de las luces de Talais y de la punta de Gra
v e , se ha ido á pique un barco de tres palos, cuyo casco, 
que ofrece mucho peligro á la navegación, se ha seña
lado fondeando al E. de él una balandra de 30 toneladas, 
en el tope de cuyo palo se enciende una luz fija, roja, que 
puede avistarse á distancia de cuatro millas.

Cartas números 198 y 813 de la sección I , y 51 y 150 de 
la II.

N u eva  E sco cia .— P ito  d e l cabo d e Oro.
Según anuncio del Gobierno canadino, desde el 2 de 

Enero de 1875 funciona un pito de vapor en la corona 
del cabo Doré ó de Oro, á la entrada del seno de las Mi
nas, bahía de Fundy, costa NO. de Nueva Escocia.

Dicho pito, en tiempo de cerrazón, niebla ó ventisca, 
da por minuto dos toques, cada uno de seis segundos 
de duración, seguido de una pausa de 24 segundos: 
probablemente se oirá en calma, ó con viento favorable, 
á distancia de 20 millas, y con mal tiempo ó viento con
trario á distancia de cinco á ocho millas; y  está situado 
por 45° 17' 30" lat. N., y 58° 34' 14" long. O.

Cartas números 198 y 214 de la sección I, y 589 de la IX.

T erran ova .
Luz de  G a r n is h . En Garnish, bahía d e  Fortuna, cos

ta S. de Terranova, se enciende una luz fija, roja, a 6,1 
metros de elevación sobre el nivel del mar, en una torre 
blanca, octagonal v  de madera, situada próximamente 
por 47° 14' lat. N. , y  49° 11' 25" long. O.

Luz d e l  c a b o  C h a n n e l .  En el cabo Channel, puerto 
de Bascos, costa SO. de Terranova, se enciende una luz 
fija, roja, en una torre de madera, situada próxima
mente por 47° 33 ' 47" lat. N., y  52° 54' 44" long. O.

Y a l iz a  d e I r e l a n d .— En la isla Ireland, á la entrada 
de la bahía Lapoile, se ha erigido una valiza cuadrada, 
de madera, de 23 metros de alto, pintada de blanco con 
fajas horizontales negras, y  sostenida por cuatro vientos 
de cadena.

Cartas números 192 y 214 de la sección I, y 138 y 589 de la IX.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa NE. de A u stra lia .
P i e d r a  d e  H a n n a h .  Según anuncio del Gobierno de 

Queensland, el Capitán Hannah, de la goleta Toung Aus
tralia^  dio cuenta de la existencia de un pequeño ca
bezo de piedra, cubierto con 7,3  metros de agua, en el 
grupo de Northumberland, con la punta occidental de la 
isla núm. 1 de Percy al N. 36° 23 ' O., y  el islote Nordes
te en línea con el pico de la isla Sudoeste del 4.° grupo; 
marcaciones que lo sitúan por 21° 55 ' 40" lat. S .,y  156° 
41 ' 55" long. E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 8o 37' NE. 
en 1875.

C a b e z o  d e  S y k e s .  Mr. Sykes, Capitán del Hannah 
Broomfield, manifestó que hácia el N. de la isla Nighi 
existe un cabezo de coral con 1,2 metro de agua pró
ximamente encima á bajamar, desde el cual marcó el is
lote Redondo (Round rock) al NNO., y lo más somero del 
arrecife u al N. 6o E.; demoras que lo sitúan por 13° 5' 30" lat. S., y 149° 46' 55" long. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 5o 45 ' NE. 
en 1875.

P ied r a  d e  E d w a r d s . El mismo Mr. Sykes dice que 
la piedra de Edwards, que se halla hácia el S. de la isla 
de la Restauración, cabo Weymouth, queda á bajamar á 
flor de agua, y  se extiende cási media milla de E. á O. 
con 90 metros de ancho.

C a b e z o  s o b r e  e l  a r r e c i f e  g. Añade el mismo Mr. Sy
kes, que á distancia de tres á cinco cables del arrecife g, 
y con el islotillo más occidental del grupo de Forbes al 
N. 16° E., hay un cabezo suelto de coral, que á baja
mar tiene 1,5 metro de agua encima.

Cartas números 456, 457 y 604 de la sección I, y 489, 491 y 522 de la V.
Costa d e l E cu ad or.—L u z de la  p u n ta  E sp añ ola .

Según anuncio de la Oficina hidrográfica de Berlin, 
desde 1.° de Setiembre de 1874 se enciende una nueva 
luz en un edificio recien construido en lo alto de la punta 
Española, isla Puná, boca del río de Guayaquil.

Dicha luz es fija, blanca; está á 40 metros sobre el 
nivel del Tnar, y con tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de nueve millas

El edificio en que se enciende la luz tiene la facha
da al OSO., y  se halla situado por 2o 47' 30" lat. S., y  
73° 43' 59" long. O.

Cartas números 139, 471, 534 y 605 de la sección I, y 48 y 
108 de la Vil.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 7 5 .= C láudio M o n te r o .

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

T e s o re r ía  C entral d e  la  H acien d a  p ú b lica . 
Bonos del Tesoro.

El dia 27 del com ente, desde las diez de la mañana á lasdos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón ven- cido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.278.Madrid 25 de Febrero de 1875.=Ei Tesorero Central, Fran-

cisco de  Goicoechea.

 D irecc ión  g en era l d e  la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 26 del corriente, de once á dos de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta celebrada en 1.° de Octubre próximo pasado para la adquisición de cupones y demás valores á que se refiere el de

creto de 26 de Junio último. *
Número áe los resguardos de los INTERESADOS,depósitos.

569 D. Juan Crisóstomo García.
568 El mismo.674 El mismo.567 El mismo.

N o t a .  Los interesados á que se refiere este anuncio son de los comprendidos en la nota adicional publicada en la G a c e t a  gg^g dia
Madrid *25 de Febrero de 4875.== El Secretario, Santiago Ba

iles teros.=V.° B.#— El Director general, Amblard.

Ju n ta  de la  Deuda p ú b lica .
Secretaría.

Relación adicional de los interesados que habiendo acudido en alz ada contra la resolución de esta Junta, que les declaró desechadas las proposiciones que presentaron en la subasta celebrada el dia 1.º de Octubre de 1874 para la adquisición de valores públicos d que se refiere el decreto de 26 de Junio anterior, se ha dispuesto por órden del Gobierno de 23 de Di-  ciembre último se les comprenda en la mencionada subasta.
CANTIDAD CANTIDAD

j  i o f r e c id a .  c a m b io . l íq u id a ,
depósito INTERESADOS. -
a e p ó s l t 0 -  _____________________  Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

569 D. Juan C risó s to m oGarcía......................... 46.599 57*72 26.891*75568 El mismo  81.981 60*72 49.778*86674 El mismo  6Í.740 63‘94 39.476*56587 El mismo  96.000 65‘78 63.148*80566 El mismo  144.000 70*92 102.124*80230 D. Luis Ibargüen  12.000 73 8.760565 D. Juan C risó s to m o
García. *....................  221.700 73*86 173.747*62139 D. José María Pedrero. 45.504 94 14.573*76

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados; en Ja inteligencia de que el importe de estas proposiciones será satisfecho con arreglo á la práctica establecida para estos pagos, teniendo en cuenta los tipos ofrecidos.La disposición del Gobierno de 23 de Diciembre de que queda hecho mérito alcanza'- también á las reclamaciones que promovieron D. Eduardo Guillermo de Torres, D. Agustín Hol- guera, D. A. Verano y D. Andrés C orral; pero no habiéndose comprendido á los mismos en la anterior ampliación por haber recogido los valores ofrecidos en la subasta de 1.° de Octubre y que" fueron objeto de estas reclamaciones, se pone en su conocimiento á fin de que puedan usar de su derecho si lo esti man conveniente.
Madrid 25 de Febrero de 1875.= E1 Secretario, Santiago Baliesteros.==V.*B.0=~El Director general, Presidente, Amblard.

I n te r v e n c ió n  g en e ra l de la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

B IE N E S  D E  PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
A L 2  DE OCTUBRE d e  1 8 5 8 .

NUMERO 1.251.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 8 0  por 1 0 0  de bienes de Propios y provinciales, majenados desde e l  2 de Octubre de 1858 en adelante, que e< minadas y aprobadas por esta Intervención general se re m  ¡. é la Dirección general déla Deuda pública vara que, en cu?> - plimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de i . 9 de » üe 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por ' n m u a l d favor de las corporaciones que á continuación presan :
N teer o Mes y &üo Importede CORPORACIONES. á que pertenece?? 633úrd8&. la s  re lac iones . Ptas. Cts.

PROVINCIA DE BÚRGOS.
148728 Ayuntamiento-de Alba- castro. ......................... Febrero 4 8 7 4 .... 36*44448724 Idem de id _____ _____ Idem 1 8 7 2 .. . . . . . 36*44448725 Idem de Aranzo de Miel............................. Diciembre 4874.. 3.840448726 Idem de A lcocero.. . . . Enero id ............... 447*22

148727
PROVINCIA DE CASTELLON.
Ayuntamiento de Altu

r a ....................................... Enero 4874........... 27*36148728 Idem de Ares del Maestre ............................... Idem 4874............. 473*40448729 Idem de id ............ Febrero id .......... 556*44148730 Jdem de id .............. .. Idem 1872............ 576*64148731 Idem de id .................... Marzo 4873.......... 24*20148732 Idem de Benicarlq___ Mayo 4872............ 408*04148733 Idem de id ..................... Idem 4873........ 442*24148734 Idem de id ..................... Agosto i d ........ 84*40148735 Idem de Bel.................. Setiembre 4870. . 858*40148736 Idem de id ..................... Agosto 4 8 7 4 ... . . 410*40448737 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 248448738 Idem de id ..................... Idem 4872............ 440*40148739 Idem de id ..................... Octubre i d .......... 248148740 Idem de id ..................... Idem 4873............ 358*40448741 Idem de Benlloch........ Agosto 4874........Abril 1872
88 40448742 Idem de Castellfort___ 445‘50448743 Idem de id ..................... Mayo id.............. , 44 08148744 Idem de i d ..................... Febrero 4873___ 3.547148745 Idem de id ..................... Mayo id................ 420

148746
PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Ayuntamiento de Abe- gondo.......................... Setiembre 1871... 48148747 Idem de id ..................... Diciembre 4872,. 48

448748 Idem de id .................... Julio 4873............ 48
148749 Idem de Betanzos........ Agosto 4874........ 4*99148750 Idem de id ..................... Setiembre id .. . . . 43*47
448751 Idem de id ..................... Octubre id . , , .  „ „ 90*80148752 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 7*33148753 Idem de i d ................... Enero 1872........... 8*78148754 Idem de i d . , ................. Marzo id ............... 44*97148755 Idem de id .................... Abril id................. 7*48148756 Idem de id ..................... Mayo id . ............... 42*48148757 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 90*80448758 Idem de id .....................* Enero 4873___ 6*80148759 Idem de i d . ................... Mayo id . ............... 99 76148760 Idem de id ..................... Junio id . . . . ___ _ 51*19148761 Idem de id .................... Julio i d . . . . . . . . . 32*43148762 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . . 90*80148763 Idem de Boiro.............. Agosto 4871......... 24*60148764 Idem de Boimorto........ Idem id ................. 43148765 Idem de id ..................... A bril 4872........... 43448766 Idem de Cambre........... Setiembre 1874.. 440148767 Idem de id ..................... Mayo 4872.......... 440
148768 Idem de id ..................... Abril 4873 ........ 440
148769 Idem de Carballo......... Setiembre 1871.. 444*20
148770 Idem de id ...................... Octubre i d .......... 200*40
148774 I.dem de id* ................... & p '< o 00 i® 70
148772 Idem de id ......... ............ Setiembre id. . . . 446*20
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148773 Ayunt.* de Oarballo. . . Octubre 487$.... 68‘$0
148774 Idem de id .................... Enero 1873.......... 60*80
148775 Idem de id .......... Marzo id .............. 6$
148776 Idem de id ................... A bril id................ 70
148777 Idem de id .................... Mayo id........... 6$
148778 Idem de id .................... Noviembre 1874.. 6$
148779 Idem de Capela............ Setiembre 1871.. !80‘60
148780 Idem de id .......... Idem 1 8 7 $ ....,.. 180‘60
148781 Idem de id . .................. Junio 1873............ 180*60
14878$ Idem de Carral............ Mayo id. 400
148783 Idem de Coirós............ Agosto 1871........ 18*80
148784 Idem de id............. . Noviembre i d , , . 46‘$0
148783 Idem de id-----. . . . . . . Febrero 187$ ..,. 57
118786 Idem de id................... Marzo id .............. 18*80
148787 I$em de id.................... Abril id ............... 5$‘$0
148788 Tdem de id . ........ ......... Noviembre id ... . 46 $0
148789 Idem de id. .................. Febrero 1873.... 57
1487S0 Idem de id ........  . . . . Abril id, . . . . . . . . 1$ $0
14879 i ndem de id .......... .. Agosto id---- . . . . 5$‘$0
14879$ ídem de id.......... .. Octubre id ........ 46‘$0
148793 Idem de i d . . ................ Febrero i 874..,.. 57
148794 Idem de Cutes.............. Abril 187$........... 1.16305
148795 Idem de id .................... Octubre id. . . . . . 157*34
148796 Idem de id.................... Noviembre id, . . . 593*56
148797 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1873 446*61
148798
148799

Idem de i d . . . . . . . . . . Jdem 1874......... . 34*3$
Idem de id ................... Febrero id. . . . . . 3.379 19

148800
PROVINCIA DE SEVILLA.

Ayuntamiento de Ca- * 
z a lla  de la Sierra... Diciembre 1874.. 11 $‘$4

14880í Idem de Guadalcanal.. Idem 1873........... 68$‘55
14880$ Idem de id . ...... ........... Enero 1874......... 3.4$ 0
148803 ídem de id . ...... ........... Febrero i d . . . . . . 11.30$ 80
148804 Idem de id ___. . . . . . . Abril id................ 80354
148805

148806

14=8807
148808
148809

148810
148811 
14881$ 
1488 í. 3 
148814 
14881o
148816
148817
148818 
1488(9 
1488$0 
1488$i 
1488$$ 
448S83

Idem de id . ..................
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de A l-
h'ireal de T ajo........

Idem de id ....................
Idem de id .____ _____
Idem de Ventas con Pe

ña Aguí1 era..............
Idem de i d . . . . .  *___ _
ídem de id................. ..
Idem de id ..................
ídem de i d . . . . . . . . . . .
Idem-de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id ...................
Idem de id . ...... ...........
Idem de id ....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ....................
Idem de id ...................
Idem de id.............. .
Idem de id ....................

Noviembre id ... .

Marzo 1871.........
Febrero 187$. . . .  
Abril 1873. ,, .

Agosto 1870------
Setiembre id.......
Enero 1871. . . . . .
Febrero i d , . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id...........
Mayo id...............
Junio id. . . . . . . . .
Juño id ----- . . . .
Agosto id .......... ..
Enero 187$..........
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id................
Mayo id..........
Junio id.........

5.014*93

4.$80
4.$80
4.$80

185*40 
349 30 

4.60$-40 
180 
403*90 
110 

4,171*80 
l.$48‘86 

406 44 
$98*40 

4.00$‘40 
593*30 

1.087*1$ 
558*50 
577*84

Número
de

orden
CORPORACIONES.

Mes y año 
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Importe
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Ptas. Cts.

1488$4 Ayunt.0 de Ventas con 
Peña Aguilera.......... Julio 187$.......... 6.7$1‘18

1488$5 Idem de id.......... A gosto id........ $.733‘$4
!488$6 Idem de id .................... Setiembre id........ $.780‘$0
1488$7 Idem de Viilareal ó Ci

ruelos ........................ Noviembre 1871.. $96*05

1488$8
PROVINCIA DE VALENCIA.

Ayuntamiento de Cu- 
llera......................... . Julio 1870............ 10354

1488$9 Idem de id .................... Octubre id ........... 31*37
148830 Idem de id .................... E nero 1 871 ...... 6$*75
148831 Idem de id . .................. Febrero id ........... 419*81
14883$ Idem de id . ...... ........... M ayo id___ . . . . . 411*67
148833 Idem de id . ...... ......... .. Julio id ............. $91*79
148834 Idem de id .................... Febrero 187$. . . . 119*$$

Madrid $8 de Febrero de 1875.,= E 1  Interventor general, J.
R. de Oya.

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Administración.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Pedro José Bosch en alzada del acuerdo de 
esa Comisión provincial, relativo á la cuota impuesta por el 
Ayuntamiento de Palma á dicho señor en el repartimiento ve» 
cinal de 4871 á 187$, la Sección de Gobernación y Fomento 
del expresado Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: Para cumplir la orden del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., ha examinado la Sección el adjunto 
recurso de alzada interpuesto por D. Pedro José Bosch contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de las Baleares relativo 
á la cuota que ŝ e le impuso en e-1 reparto vecinal por el Ayun
tamiento de Palma.

De antecedentes resulta que el interesado acudió al Alcalde 
en 5 de Mayo de 1878 exponiendo que habla recibido un aviso 
verbal para que abonase á aquel Municipio $51 pesetas 64 
céntimos por el repartimiento del año económico de 1871 á 
187$: que prescindió de la falta de formalidad de no haber 
sido avisado por escrito en tiempo oportuno; mas no podía mé* 
nos de recurrir para que se le subsanase el agravio que se le 
infirió cargándole uña cuota excesiva. Por lo tanto esperaba 
que se le hiciera justicia, ó de lo contrario se le admitiera 
el recurso que interponía para ante la Comisión provincial.

El Ayuntamiento denegó la petición de Bosch, fundándose 
en que no era exacto lo que manifestaba respecto á no haberle

comunicado oportunamente la cuota que se le impuso, pues no 
tan sólo se le pasó papeleta al efecto, sino que se expuso al 
público por espacio de ocho dias con objeto de que los que se 
creyeran agraviados pudieran reclamar; y que no tan sólo 
Bosch reclamó dentro de los 15 dias prevenidos en la regla 7.a 
del art. 181 de la ley municipal, sino que ha dejado trascurrir 
un año, y no lo ha hecho hasta'que por su morosidad se ha 
visto apremiado.

La Comisión provincial acordó desestimar la instancia de 
D. Pedro José Bosch por extemporánea, pues los contribuyen
tes que no utilizan los recursos que concede la ley municipal 
dentro de los plazos señalados por la misma pierden el dere
cho á reclamar de agravio.

Considerando que el recurso promovido por D. Pedro José 
Bosch se refiere á la cuota individual que se le ha impuesto 
en un repartimiento vecinal:

Considerando que las resoluciones de las Comisiones pro
vinciales sobre la materia causan estado, y en tal concepto 
sólo cabe contra ellas el recurso contencioso administrativo, 
según se ha demostrado en el informe de $$ de Setiembre 
de 1871, referente al recurso de la Condesa de Teba;

La Sección opina que no puede estimarse por Y. E. este 
recurso, y que el interesado ha debido ejercitar su derecho en 
la vía correspondiente.»

Y conforme el Ministerio-Regencia del Reino con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

De la propia orden, comunicada por elExcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1875.=EI Director general, R. Alzugaray.=Señor 
Gobernador de la provincia de las Baleares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Sección de Archivos del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Jefe de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual debe proveerse con destino al Archivo Central de Alcalá 
de Henares por concurso entre todos los Oficiales de la misma 
Sección, con arreglo á lo dispuesto en el art. $1 del decreto 
orgánico vigente de 1$ de Junio de 1887.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Mad r id ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta  
las cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo expira.

Madrid $$ de Febrero de 4875.=E1 Director general, Joa
quín Maldonado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—  DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de las Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Octubre de 1 874 comparado 
con el de igual período de 1873. Se publica en la G a ceta  con arreglo al art  4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADUANAS. importación. Exportación. Navegación. Multas, Comisos. Depósito.
SUBSIDIO TOTAL

G E N E R A L .

Pesetas. Cénts,

------------ :—------— sí

OBSERVACIONES.
Sobre 

la importación.
Sobre 

la exportación.

Habana.. , .................. ............... .. 3.053.818*15 333.983*43 140.885 5$ 18.561*09 3.058*50 848‘61 ‘ 855.389*61 568.818*85 4.908.631*16
Mate r/zas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $88.614*76 47.750*54 $6.850*71 850 » » 78.880*44 59.478*04 494.618*49
Cuba, . . . . . ____ ______________ 186,753*55 9.408*53 8.973*83 530 176*85 9 46.698*09 9.587*35 868.187*60
Cárdenas... . . . . . ...... . . . .  „ ......... 66.733*7$ 17.713 13.546*5$ $ i) 9 16.816*07 19.417*50 134.888*81
Ciei i Ciegos., .................. ................ 54.986*76 30.109*46 11.666*17 8*86 » 9 13.731*69 30.804*83 140.641*77

■1 Casilda............................... ............ » 3) » » » 9 » » »
Sagú a ........................ . 68.779*77 ■10.364*75 8.698*49 8*67 » 17.194*79 18.851‘85 117.885*7$
Nuo v has._______ _______ _______ 4$.969*44 1.068*35 8.857*4$ 185 i» l » 10.748*36 1.068*35 58.830*9$.
Manzanillo................................ 148*35 58*75 99*08 » » » ' 37*09 3585 378*5$
C a i b a r i e n . 5) 1.680*50 a » » J> » 1.680 3.360*50

j Gibara............................................... 4.504*56 $8$*44 » » J> 1.185*39 368*40 6.877*79
| Zaza....................... . » 8.158-50 99*75 » » J> B 8.158*50 18.404*75
j Baracoa ., ,.................................. 10.708*59 » 5.388*87 $83*39 » » $.746*49 » s 19.054*74
i Guantánamo.................................... 10.3$$‘$5 9.736*85 1.886*55 185 » » $.580*56 10.844*86 34.834*87

Santa Cruz,................................ . » » » » » » )> » »

En 1874,.......................... ............ . 3.758.870*90 460.308*50 $18.960*31 43.882‘0i 3.888*75 848*61 1.019.888*58 781.893*98 6.195.075*64
En 1873........................................ $.791.659*15 1.057.739*90 3$ $.991 *07 14.754 90 33.836*53 459*49 706.888*63 1.400.111*83 6.388.041*50

1 !  D e  m á s  8n d874,----- 966.611*75 ?) » » 389*1$ 318.393*95 678.817*85 1.958.818*67
1 Dí’ e■ Rncia■■ 1 De menos en 1874.. 

Madrid 19 do Febrero de 1875.=

h

El Director gener

597.431*40 

ai, Angel María ;

104.030*76 

Dacarrete,=V.° B

1.071*99 

*.°=E1 Subse

30.007“ 78 

cretario, Fra

»  |

ncisco Rui

! »  

)ÍQ.

»■ 738.541*93

A DMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion  del Correo Central

SECCION  D S LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Febrero 
de 1875.

Núm. 470 Bernardo Castejon.—Fuentidueña del Tajo. 
xi-i £ on<*Pcion Gómez.—Alcalá de Henares, 
f io  Llamas.—Arboleas.

®ula'?a Rectora.—1Talavera de la Reina. 
ni ^ rr^ °  Yañez.—Baños de Cerato.

47o Francisco Tejedor.—Barcelona.
4w6 Francisco Martin.—Lagartera.
477 Gaspar Escobet.—Alcalá de Henares.
4/8 Juñan Martínez.—Yalera de Arriba.
479 Mariano Guride.—Murcia.
480 María Maldonado.-—Alicante.
481 Pedro Ferrer.--Villaconejos.

Núm. 48$ Pedro Ondero.—Segovia.
483 Ramón Ramez.—Lorca.
484 Sotero García.— Valencia.
485 Sobrinos de Tato.—Alicante.
486 Sres. H'jos de Miró.—Alcoy.
487 Viuda de Saltó.—Reus.

Madrid $5 de Febrero de 1875.= El Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia  
de las Baleares.

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago talonarias de 
los depósitos necesarios constituidos en la Caja de Depósitos 
á disposición del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta capital, señaladas con los números 436, 439, 
519 y 587 del registro, impuestos el primero en $3 de Marzo 
de 1864 por Doña Ramona Torres en cantidad de 1.574 rs. 35 
céntimos; el segundo en 30 del mismo mes por Francisco Ra- 
mis en cantidad de 600 rs.; el tercero en 15 de Marzo de 1860 
por el mismo Ramis en cantidad de 166 rs. 60 cénts., y el 
cuarto en 3 de Octubre del expresado año por el propio Ramis

en cantidad de 800 rs., se invita á la persona que las tuviera 
en su poder para que las presente en la Sección de Interven
ción de esta oficina; en la inteligencia que de no verificarlo 
ántes de dos meses, á contar desde el día de la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se procederá 
al pago de los indicados cuatro depósitos á Bartolomé Ramis 
por orden del mismo Juzgado, que los ha liberado á su favor, 
quedando la Caja libre de ulterior responsabilidad.

Palma 16 de Febrero de 1875.—El Jefe económico, Casi
miro Urec.

Superintendencia de las Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 16 del próximo mes de 
Marzo, tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho del Superintendente, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de $5.000 caños de barro con agujero 
y 7.000 sin él que se consideran necesarios para el servicio ele 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1875 á 1876, bajo el tipo máximo de 30 céntimos de peseta
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por cada caro y demás condiciones que se hallarán de m ani
festó  en Ja íreccion de Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con • 
formes en un todo al modelo que ai final se inserta , desechán
dose las que re  lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das a f  ef oto Ja cantidad de 840 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto con, nuo licitación á viva vez por'espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas, y en el caso de que nin
guno hiciese mejora se declarará el rematé á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fian .a consiste en 4.SCO pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen inteieserse en ia subasta.

Almadén 22 de Febrero de 4875.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r el suministro de £5.000 caños de barro con agujero 
y 7.000 sin él para el servicio de las minas de Almadén, cor
respondiente al rfio económico de 1875 á 1876, se compromete
á cumplirlas y á  realizar el mismo al precio de céntimos
de peseta por cada caño (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe* fecha y firm a.)'

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M adrid.
D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gaycso, Conde de 

Tcreno, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de, esta 
m uy heroica villa.

Hago saber que habiendo demostrado la experiencia ios 
graves inconvenientes que ofrece la matanza ae! ganado de 
cerda en todas las épocas del año, y teniendo en consideración 
muy apreciablcs razones, tanto de higiene como eeonémico- 
administTat'vas; he venido en dictar las siguientes disposicio
nes conformes con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento:

4.a La temporada de matanza del ganado de cerda dará 
principio el dia ^5 de Octubre y term inará el 15 de Abril de 
cada año; quedar do en su virtud derogado el art. 1.° del bando 
de 28 de Octubre de 1869, por el que se autorizó dicha matanza 
en todo tiempo.

2 /  No obstante lo prevenido en la regla anterior, continúan 
en su-viger y fuerza cuantas disposiciones se han venido ob
servando hasta aquí respecto ai Matadero público.

Lo que se hace saber para conocimiento de todos, encar
gando su cumplimiento á aquellos á quienes corresponde.

Madrid $5 de Febrero de 1875.—El Conde de Toreno.

A y u n ta m ie n to  d e  E sp e ra , esa la  p r o v in c ia  d e  C ádiz.
Por el presente y otros so cita y llama á les dueños ó cual

quiera otra persona ó corporación que por razón da censos ó 
hipotecas tengan derecho á un solar situado en esta población, 
calle de Jerez, sin número: lindante po~ su derecha entrando 
con casa de los herederos de D. Luis Troncoso Moreno; por iz 
quierda con la de Basilio González, y por su espalda con la 
plazuela de Morán, para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la publicación en la G-a c e t a . d e  M a d r i d , com 
parezcan en esta Alcaldía á justificar sus derechos y en un 
año siguiente á reedificar; bien entendido que pasado dicho 
plazo de cm lrp  meses sin resultado continuará el expediente 
sus trámites, conforme á la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, parando los perjuicios consiguientes á los que des
oyeren este llamamiento.

Espera, en la provincia de Cádiz, á 18 de Febrero de 1875 =  
El Alcalde, Juan Lozano.—-El Secretario del Ayuntamiento, 
José Fernandez.

A y u n ta m ie n to  d e  G ra n a d a .
D. Pablo Díaz Jiménez, Abogado de los Tribunales de la 

Nación y Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital.

Hago saber que resultando un solar abandonado en la par
roquia dfl Salvador, placeta de los Muñeses, lindero á la casa 
de D. Agustín Lope'ra Sillero y placeta del Cobertizo, igno
rándose su dueño, como aparece ae las diligencias practica
das, se c i ta , llama y emplaza por tercera vez á quien tuviere 
derecho al expresado solar, para que en el término de cuatro 
meses, contrdos desde 3a primera publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que lo fué el 15 dé Diciembre último, 
y  eu el Boletín oficial de la provincia el 48 del m ism o, á fin 
de que comparezca á justificar la propiedad con títulos sufi
cientes, y en el de un año á ejecutar la edificación con suje
ción á las prescripciones legales; en la inteligencia que de no 
verificarlo ¿e enajenará en pública subasta.

Granada 9 de Febrero de i875.=Pablo Diaz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l d e C uentas d e l R eino.

Secretaría general.—Negociado 2º.
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por prim era vez á los herederos de D. Ramón Be- 
ruete, Tesorero que fué de la Central de la isla de Cuba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el 
pliego dé reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Te
soro de dicha isla, correspondiente al mes de Julio dé 1866; en 
la  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4875.=P. S., Mariano Diaz de lá 
Quintana.

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. MiniS-* 
tro  Jefe de la Sección 1.a de este T ribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Salustiano Perez, Oficial In ter

ventor que fué de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de León, cuyo paradero se.ignora, á fin de que en e 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exárnen de la cuenta 
de la Renta del Sello del Estado de dicha provincia, respectiva 
al mes de Mayo de 486£; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 487o.=P, S . , Mariano Diaz de la 
Quintana.

J u z g a d o s  m il i ta re s .
C a r t a g e n a .

D. Gabriel Escribano y Arjona /Teniente de A rtillería de la 
Armada y fiscal nombrado por el Excmo. Capitán general del 
Departamento de Cartagena.

Habiéndose ausentado de esta plaza el primer Condestable 
graduado de Teniente D. Rafael Fernandez Ruiz, á quien estoy 
procesando por la parte que tomó en la insurrección cantonal de 
esta ciudad; y usando de la jurisdicción que el Rey nuestro 
Señor tiene concedido en estes casos por sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales de su Ejército y Armada , por el presente, 
llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho D. Rafael F e r 
nandez Ruiz, señalándole la sección de Condestables de este 
Arsenal, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 80 dias que se cuentan desde el dia de la fecha á 
dar sus descargos y defensa ; y de: no comparecer en el referi
do plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra por el delito que merezca pena más grave 
entre el de deserción y el que causó su fuga, haciéndole el co
tejo de una y otra pena, sin  más llamarle ni emplazarle, por 
ser esta 3a voluntad de S. M.

' Fíjese este edicto para que vaya á noticia de todos en Car
tagena á i2  de Febrero de 1875.*= Gabriel Escribano.=Por su 
mandato, Jacinto Gil García, Escribano de la causa.

Lugo.
D. Antonio Regado y Solís, Teniente Coronel, Comandante 

dé infantería y Fiscal del Consejo permanente de la provincia 
de Lugo. .

En esta Fiscalía se sigue causa contra varios individuos 
por el delito defirebellon carlista, y para su esclarecimiento y 
que respondan á los cargos que en la misma Jes resulta, por 
el prese ite  cito, Hamo y emplazo á D. Manuel Osorio, de A r- 
quide; D, Angel Dionisio Bedoz, de Lugo; Manuel Cancelo y 
José María de Couso, de Regó de Taram unde; Manuel Gallo y 
Antonio, de la Casa "de Corotá, en Vil!alba de Fonsagrada; 
José Campos y Manuel Bombardero, de Vilar de V ela ; José 
Rico Gormar, Manuel García y Genaro Rancaño, de Carballi- 
do; un tal Ramón, de Cubfileáo; Manuel Fernandez, de La
mas de Moreira; Pedro Neira; un nombrado Pedro, de Silba- 
chá; Domingo Rodil, de la Casa de Pardo Castañosa; un cono
cido por Bernardo, de VUlalba de Fonsagrada; un tal F ran
cisco, alias das Uces; otro Francisco, de Vilabos, en Sanges, 
partido de Eivádeo; un .nombrado José, del mismo punto; otro 
Francisco, de Cvbilledo, y uno, cuyo nombre se ignora, de lá 
casa de Teijeira, de Piñeíra, á fin de que se presenten en esta 
Fiscalía, ó á cualquiera Autoridad de los pueblos de esta p ro
vincia,'en el improrogable térm ino de 15 dias, contados desde 
la publicación de este edicto; en 3a inteligencia que de no efec
tuarlo les p&rará el perjuicio que haya lugar, sentenciándolos 
en rebeldía sin más citarlos ni emplazarlos.

Asimismo exhorto y suplico á todas las Autoridades se 
sirvan proceder á la captura de los expresados si llegasen á 
tener conocimiento de su paradero.

Lugo 43 de Febrero de 4875.=Antonio Rogado.Viana.

D, Fernando Aguilera, Capitán Ayudante del batallón de 
reserva núm. £3.

Habiéndose ausentado de Jerez de la Frontera, donde se 
hallaba de guarnición con su compañía, el soldado déla cuarta 
compañía de este batallón, Antonio Cano R uda, natural de 
Corrales, provincia de Sevilla, á quien estoy sumariando como 
desertor; usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del ejército, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado Antonio Cano Ruda, seña
lándole lá guardia de prevención del batallón en este cantón, 
donde deberá presentarse en el térm ino de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Viana 12 de Enero de 4875.=Fernando Aguilera.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  - in s ta n c ia .
Al coy.

El Sr. Juez Regente el Juzgado de prim era instancia dé 
esta ciudad y su partido en la causa que instruye por mi ac
tuación sobre lesión á Agustin Miralles, con fecha de ayer 
acordó la providencia que contiene el particular siguiente:

«Llámese por un edicto y térm ino de ocho dias, que Se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ésta pro
vincia, á Eugenio Cabrera Yerdú á fin de que concurra ante 
este Juzgado para la práctica de la diligencia que viene acor
dada.»

Y par.a que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á los efectos acordados, expido la presente cédula o ri
g in a l ,  q u e  firmó en Alcoy á 16 de Febrero de 4875.=Pedro 
María Santonja.

A lham a d e  G ranada.
El Licenciado D. José Branchat Gómez; Juez municipal é 

interino de primera instancia de esta ciudad de Alhama de 
Granada y su partido &c.

Por el presente hago saber como en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se instruye causa criminal de oficio 
en averiguación de los autores y cómplices del hurto de cuatro 
caballerías á D. Juan Luis Trescastro, de esta vecindad, cuyas 
caballerías son: una yegua cerrada con marca honda, pelo 
castaño oscuro y con un potro tusen negro con la marca corta, 
con un lunar, ó sea un remolino en una nalga como de dos 
dedos de largo, con pintas alrededor de los cascos, con la ca
beza acarnerada; otro potro tordo azul, pelo basto cuadriloso y 
corto de marca, con cuatro años; otra yegua negra, con cuatro 
años, tachada de la espaldilla izquierda y con poca marca; 
todos con hierro, menos el tusón, que no tiene ninguno.

En su virtud requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan por medio de las policías judiciales 
y depiás dependientes á la busca de las cuatro caballerías ex
presadas, las que siendo habidas las rem itan á este Juzgado 
con las personas en cuyo poderse encuentren; pues en hacerlo 
así prestarán eficaz auxilio á la pronta adm inistración de 
justicia.

Dado en Alhama de Granada á 46 de Febrero de 4875.= 
José Branchat Gemez.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo 
y Martin.Almazaran.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 45 d ía s , que se 
contarán desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo al 
cabecilla carlista D. Juan N., á D. Toribio Diaz de Illanay  Don 
Telesforo Monclús, que se titulan Oficial de Administración y 
Ayudante respectivamente, y á les demás individúes de su 
partida en número de 460 á ^80 hombres armados y montados 
que en 3a tarde del 47 de Enero último invadieron el pueblo 
de Fuentelmonje, de este partido judicial, exigiendo de su 

j Ayuntamiento y mayores contribuyentes mayor cantidad que 
la de $.189 rs., que se recaudó y les fué entregada, así como 43 
medias y dos celemines de cebada, apoderándose además de 
la de 3.000 rs. próximamente que exigieron del Recaudador 
de contribuciones D. Bernardo Gonzalo, á quien amenazaron 
con fusilarle si no hacia dimisión de dicho cargo, como así 
bien al Juez municipal, del mismo distrito si en lo sucesivo au
torizaba inscripción alguna, en el Registro civil, cuyos libros y 
demás documentos incendiaron, para que comparezcan en este 
Juzgado y su cárcel pública dentro del expresado término, á 
fin de ser indagados en la causa criminal que de oficio me 
hallo instruyendo con tal motivo, en la cual han sido declara
dos procesados por auto dictado con esta fecha; apercibiéndo
les que de no verificarlo l¿s parará el perjuicio consiguiente y 
serán tenidos por rebeldes.

Asimismo, y en nombre do S. ¥ .  el Ruy (Q. R. G.}, exhorte 
y requiero, y en el mió suplico á los Sres. Jueces de primera 
instancia y municipales del Reino, Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la cap
tura de los referidos cabecilla, Oficial, Ayudante y demás in
dividuos de su partida y lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado á los efectos que procedan.

Dada en Almazan á 8 de Febrero de 4875. =  Cándido F er
nandez Trebiño.=Por mandado de S. S., Felipe Mena y Sevilla.

A randa de D uero .

D. Ildefonso Tejerizo y Gonzalo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente único edicto se hace saber á D. Mariano 
González de Caña, vecino de Santa Cruz de la Salceda, que en 
el incidente de pobreza promovido para litigar contra él por el 
Procurador D. Valentín de Rozas, en nombre de Paulino Gar
cía Gutiérrez, que lo es de Vadocondes, se le acusó la rebeldía 
por dicho Procurador, mediante á que á pesar de haber sido 
notificado en persona no se ha mostrado parte en el expresado 
incidente; y habiéndose ausentado de su domicilio sin que se 
sepa su paradero, le cito, llamo y emplazo á fin de que dentro 
de los seis dias siguientes al en que tenga efecto la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este 
Juzgado á contestar el referido incidente; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía, entendiéndose las 
sucesivas diligencias con los estrados del Tribunal.

Así lo he acordado en auto de hoy en el incidente de que 
va hecho mérito.

Dado en Aranda de Duero á 45 de Febrero de 4875—Ilde
fonso Tejerizo.=Por mandado de S. S., Francisco de la Higuera.

A rcos de la  F ron tera .

D. Facundo López y Martínez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Arcos de la Frontera &c.

Por el presente los Sres. Jueces de la Nación y dependien
tes de la Autoridad judicial, á quienes requiero en nombre de
S. M. el Rey (Q. D. G.), practicarán las debidas diligencias para 
lograr la captura y remisión á este Juzgado de dos hombres 
desconocidos, el uno de ellos de estatu ra: regular, bien pare
cido, con bigote negro, color blanco, vestido con pantalón y 
chaqueta paño négró, corbata encarnada y sombrero negro de 
cuatro cascos, y el otro alto, delgado, cerrado de barba, esta 

. algo rubia, color blanco y vestido con pantalón de paño á cua
dros, zapatos gruesos del campo, marselié de los llamados de 
Burgo y sombrero de ala ancha recta blanco, que en la tarde 
del dia 43 del actual y en la hacienda de Ahalá, en este término, 
perteneciente á D. José Ramirez Cárdenas, de esta vecindad, 
robaron un caballo negro de m arca raída, con silla y frenó y 
marcado con la marca CR, una capa paño azul y unas al
forjas.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades se s ir
van practicar las más activas diligencias en averiguación de
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dichos malhechores y efectos, que se servirán remitir á este 
Juzgado.

Dado en Arcos á 19 de Febrero de 1875.=Facundo López.— 
Por su mandado, F. P. Navas y Rodríguez.

Archidona.
D. Sstéban Perez y  Torres, Jaez de primera instancia de 

esta villa y  su partido &c.
Por el presente cito al dueño de un caballo que en la m a

drugada del 9 del actual fue encontrado abandonado en el ca
mino de Velez, sitio denominado los Corralillos, término de 
Villanueva del Trabuco, y cuyas señas se estamparán al final, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
las provincias de Granada, Málaga, Sevilla, Córdoba y  Jaén, 
concurra á este Juzgado á justificar su derecho, y  verificado 
se le entregará, por tenerlo así acordado en diligencias sum a
rias que penden sobre el referido hecho.

Dado en Archidona á 18 de Febrero de 1875.— Esteban 
Perez y Tcrrés.=Por su m andado, Em ilio López.

Señas.
Edad cuatro años, pelo colorado, alzada más de seis cuartas, 

entero y herrado en la nalga izquierda, la cola cortada al cor
vejón, la crin á dos lados y corta, las patas blancas hasta los 
menudillos, la mano izquierda blanca por la orilla del casco y  
un lunar pequeño negro por dentro en la misma contra el 
casco, un desollón pequeño por cima del ojo derecho, señales 
de haber tenido serreta por cima de las narices.

B ecerreá .
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Becerreá.
Por la presento llamo á Palbino González López, vecino  

de San Pedro de Nantin, para que dentro de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
contra él resuden en el sumario que le instruyo por robo á 
D. Ramón Temez, Cura párroco de San Pedro de Cervantes, y  
lesiones al mismo y sus familiares; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y habiendo decretado su prisión provisional, ruego á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial que se sirvan 
procurar su captura y remisión á este Juzgado con la debida 
seguridad.

Villa de Becerreá. 8 de PVorero de 1875.—Antonio López 
Silva.—Por su mandado, José M. Gómez.

Señas de Balbino González.
Estatura alta, color rubio, pelo y ojos castaños, nariz regu

lar, cara redonda, barba poblada; viste boina encarnada, ch a
queta de paño negro, chaleco y pantalón.id., botas de montar 
y  suele traer rewolver y  trabuco.Berja.

D. F rancisco  M oltó, Juez de primera instancia del partido 
de Bcrja.

A los Sres. Jueces de p rim era instancia , dem ás Autoridades 
é individuos de la policía jud ic ial del R eino hago saber que en 
cfuu.a crim ina! pendiente en este Juzgado contra Antonio Par
ra A velar, de unos 33 á 30 años, es ¿atura baja , coa pera , b i
gote y un lunar en la m ejilla izquierda, de oficio .cerrajero, so 
bre robo á José V aldivia C h eca , de esta vecindad , con fecha 
33 del corriente lie dictado auto que contiene el extrem o s i 
guiente :

«Extrem o de auto.— Sea extensivo tam bién el m encionado 
exhorto  p riu que se proceda á la busca y detención del Parra» 
con cuyo objeto expídanse asim ism o requisito rias, que se pu
blicarán  mi la G aceta de Madrid y Boletín-oficial de la  p ro 
vincia, tn las cuales se aperciba al P a rra  á fin de que en el 
térm ino de 15 días, á con tar desde la inserción  de la req u is i
to ria  en dicha G aceta,, sí no com parece en este Juzgado á ser 
indagado, se le dec la ra rá  rebelde y le pa ra rá  e l'p e rju ic io  que 
h ay a  lugar.»

E n su  consecuencia expido la presente requ isito ria , por la 
que exhorto  y requiero  , y  de mi  parte les pido y  encargo se 
s irv an  disponer la busca y detención del Antonio P a rra  A ve-  
lar, i  quien s í ocupen la° an u as  que se le encontraren , y con
seguido 1 j pongan á dispos o ion de este Juzgado.

Además queda apercibido el P a rra  de que si no comparece 
a ule m í A utoridad en el term ino  de do días, á contar desde la 
publicación de esta  requisito ria  en la Gaceta be Madrid, con 
el objeto de p restar declaración indagatoria en la-m encionada  
causa, se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar. .

Dada en Bar ja  á 35 de" E nero  de 1875.—Francisco M olió.— 
Por orden de S. S.,. Francisco Man rubia.

Betanzos.

D. Manuel Valcarce Ibarróla, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Betanzos y su partido judicial &c.

Habiendo cesado D. Rafael Ageitos en el cargo de R egis
trador de ia propiedad interino de este partido en 17 de Abril 
de 1873, se hace público por medio de este quinto anuncio, en 
cumplimiento y para los efectos del art. 306 de la ley hipotecaria

Betanzos 19 de Febrero de 1875.==Manuel Valcarce Ibarro- 
la .=P or mandado de S. S . , Manuel B. Castro.

D. Manuel Valcarce íbarróla, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Betanzos y su partido judicial &c.

Habiendo cesado D. Manuel Sánchez Cordero en el desem 
peño del cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido en 10 de Junio del año pasado de 1873, se hace públi
co por medio de este quinto anuncio, en cumplimiento y  para 
los efectos del art. 303 de la ley hipotecaria.

Betanzos 19 de Febrero de 187o.=Manuel Valcarce Ibarro- 
la .= P or  mandado de S. S., Manuel B. Castro.

Cádiz.—San Antonio.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Antonio.

Por la presente se c ita , llam a y emplaza por término de 
ocho dias, que se contarán desde el que aparezca inserto:el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á María Heredia, vecina de 
esta ciudad, y se ha ausentado para la de Málaga, para que 
comparezca en este Juzgado para practicar ciertas diligencias 
en la causa que contra la mism a sigo , apercibida que de ño 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente; y  encargo á todas 
las Autoridades practiquen y manden practicar diligencias en 
su busca, remitiéndola en su caso á este Juzgado.

Dada en Cádiz á 18 de Febrero de 1875. =  Vicente R odrí
guez Junquera.—Narciso M. Lozano.

Cartagena.
Dr. D. Román Rodriguez Delgado, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo al gitano conocido 

por Cavila, de estos vecinos, á fin de que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado á rendir declaración que tengo 
acordada en causa que estoy sustanciando sobre robo de una 
burra propia de Pedro Sánchez Gómez; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término sin verificar su presentación le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 18 de Febrero de 1875.—Román R o-  
driguez.===Por su mandado, Francisco Bautista y  Soriano.

Chinchilla.
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Chinchilla y  su partido.
Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzgado 

al soldado Antonio García Dónate,-alias Melero, destinado al 
ejército de Ultramar, la que verificará en el término de 10 
dias, á efecto de ser citado y emplazado para ante S, E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito y hacer la "de
signación de Abogados y Procuradores" que Te defiendan en di
cha Superioridad; apercibido que de así no hacerlo le serán nom 
brados de oficio los que se hallen en turno para la defensa de 
pobres, parándole en su caso el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado por auto de este dia en causa formada 
contra el mismo por lesiones á su convecino José García Gon
zález.

Dado en Chinchilla á 19 de -Febrero de 1875.—Faustino  
Ortega.=Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

Coruña.

D. José M. Alvarez y :M enendez,, Juez de primera instancia  
del partido de la Coruña.

Por el presente cito y emplazo á todos ios que se crean con 
derecho á heredar.á D. Juan Duque Lepe, natural del pueblo 
de la Palma, en el Arzobispado de S e v illa , hijo de Francisco  
y de Josefa., que estuvo casado en esta capital con Doña. Josefa 
Lago Leal, y  muerto abinfcestato en el Hospital de Montevideo 
en 11 de Enero.de 1864, á fin de que dentro del término de 30  
días á contar desde la inserción de 'este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten á 
usar de él ante este Juzgado por la Secretaría del autorizante 
en donde se sustancian los autos de abintestato á solicitud de 
la referida' viuda; prevenidos de que no verificándolo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 17 de Febrero de 1875.== 
José M. Á lvarez.=Por su mandado, Rafael Villapoh X —1131

Daim iel. /
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de esta v illa  de 

Daimiel y  su partido.
P or el presente primero y único edicto se cita, llama y  em 

plaza á Miguel Cañadilla, vecino de Malagon, carlista indultado 
y  desertor del ejército, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca á la cárcel 
pública de esta villa á prestar declaración y  responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre el robo de un caballo y otros efectos 
pertenecientes á D. Rafael Sevillano; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas' las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  remi
sión á este Juzgado en clase de detenido del expresado sujeto.

Dado en Daimiel á 19 de Febrero de 1 8 7 5 .= José A p arie io .=  
Por su mandado, Mariano Pinilla y  Morales.

Ferrol.

D. Manuel Barbeito y Cedrón, Escribano de número y  Se
cretario de gobierno del Juzgado de primera instancia de este 
partido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
de este partido, de 11 del corriente, se cita y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa de sangre, titulada de Nuestra 
Señora de las Ermitas y  San Am aro, sita en la parroquia de 
San Martin de Viliarrube, Ayuntamiento de Valdoviño , funda
da por D. Mauro López de S ilv a , natural de la parroquia de 
San Pedro de Seteventos, Ayuntamiento de Sarria, para que en 
el término de 30 dias, á contarse desde la publicación del pre
sente, comparezcan á este Juzgado y por mi Escribanía á usar 
de su derecho ; pues en otro caso les parará el perjuicio con
siguiente.

Y para su publicación y  fijación en los sitios de costumbre, 
según está m andado, pongo el presente que firmo en-Ferrol 
á 38 de Noviembre de 1 8 7 4 .= V.° B.°=M anuel Barbeito y  Ce- 
dron.««Valentin Moreno. X —1135

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Hago saber que en causa criminal que se instruye contra 
Juan Farraté y Martínez, hijo de Francisco y de Elena, natu
ral de Villaplana, en la provincia de Tarragona, de estado sol
tero, de profesión marinero y  vecino de esta eiudad, por lesio 
nes á Agustín Seco da V ila , que se ausentó de su dom icilio  
sin saberse su actual paradero, se acordó por providencia y  
como comprendido en los números 4.° y 3.° del art. 139 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal llamarle por requisitorias á fin 
de que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inser
ción de aquella en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Sala  

! de audiencia de este Juzgado con el fin de ratificarse con a s is 
tencia de curador en la declaración indagatoria que prestó en  
dicha causa y  más diligencias que puedan perjudicarle; aper
cibiéndole que pasado dicho término sin hacerlo se le decla
rará en rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ferrol á 13 de Febrero de 1 8 7 5 .= Valentin More -  
n o .= D e orden de S. S ., Juan Pereira.

F rechilla .
D. Justo M isiego, Juez de 'primera instancia de la v illa  y  

partido de Freehilla.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

criminal de oficio con motivo de la fuga del procesado Juan 
Rojas Moro, verificada en el dia de ayer, á las seis y  media de 
su tarde, de la. cárcel de este partido, á testimonio del que re
frenda, en cuya causa por providencia de esta fecha he acor
dado se proceda á la busca, captura y  conducción á este Juz
gado con la debida seguridad del expresado R ojas, expidiendo 
al efecto la presente requisitoria, por la cual, en nombre de 
3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A uto
ridades y agentes de la policía judicial de la Nación para que 
en su cumplimiento se sirvan dictar las órdenes que estim en  
convenientes, á cuyo fin se anotan á continuación las señas  
del Rojas.
: Dado, en Freehilla á 31 de Febrero de 1875. =  Justo M isie-
g o .= P o r su mandado, Deogracias Paredes.

Señas de Juan Rojas.
Edad 61 años, alto, enjuto de ca rn es, cuello largo, pelo y  

barba canosos, cara larga, color pálido, nariz  larga y gruesa dé 
punta, ojos negros y pequeños, usa alguna vez anteojos; viste  
pantalón ancho y  sobrepantalon abierto con botones ó cintas, 
chaqueta larga parda y  pañuelo encarnado á la cabeza; tiene 
una úlcera entre el tercero y cuarto dedo del pié izquierdo.

Grazalem a.
Por el presente edicto y  en virtud de providencia del se 

ñor D. Mariano Perujo y  L aque, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido , se cita y  llama á José Vallejo Carmo- 
na, vecino del N acim iento, de 39 años, casado, con una hija, 
de estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz roma, 
para que dentro del térm ino  de 10 dias com parezca en dicho 
Juzgado y E scrib an ía  del ac tuarlo  á p res ta r declaración en 
causa que se instruye contra el mismo.

Grazalema 4 de Febrero de í8 7 5 ,= V .°  B.#= E 1  Juez de pri
mera instancia, Mariano Perujo y  L uq u e.=E i «actuario, José 
Alpuente Sánchez.

La Carolina.
D. Antonio José V illanueva, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de igual clase de la Nación española 

atentamente saludo y  hago saber que en este de m.i cargo, y  
por ante la fé del que autoriza, se sigue causa crim inal de 
oficio contra Antonio Blanco Ramírez , álias A n tó n , sobre 
robo de aceite , en la que también resultan cargos contra Juan 
Luque Dorado, álias el Contrabandista; habiendo acordado en 
providencia de este día expedir la presente requisitoria para 
que se proceda á la busca, captara y  remisión en su caso á 
este Juzgado del Juan Luque Dorado, álias el Contrabandis
ta , cuyo actual paradero se ignora y cuyas señas en cuanto 
constan del proceso se expresan; y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á los Sres. Jueces arriba 
nombrados para que dispongan que por los dependientes de 
su Autoridad .se practiquen las más activas y  eficaces diligen
cias hasta conseguir la detención acordada.

Al mismo tiempo se cita , llama y  emplaza á Juan Luque 
Dorado, álias el Contrabandista, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, que tiene.sn audiencia en  
la calle Madrid, núm. 3 , á responder de los cargos que le re 
sultan en dicha ca u sa; apercibido de que si no lo verifica se  
le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 17 de Febrero de 4875.=A ntonío  
José V illanueva .=P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de Juan Luque Dorado , álias el Contrabandista .
Edad 35 años, estatura regular, ojos pardos, barba poblada, 

color trigueño, el cual es natural de Osuna.
Ledesm a.

D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia  
de esta villa de Ledesma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa  
criminal que estoy instruyendo por delito de robo con violen
cia en las personas, comprendido en el núm. 5.° del art. 5ÍG 
del Código pena!, que se perpetró la mañana tíel 33 de Junio* 
últim o en la casa de Enrique V ic en te , vecino de Monleras, se  
ha dictado auto con esta fecha decretando la prisión provisio
nal del procesado declarado rebelde Antonio Martin Blanco* 
álias Zorro, de 30 años de edad, natural de Sardón de lo s  
Frailes, casado, que se fugó del presidio de Cartagena durante 
la insurrección cantonal, y  de la cárcel de Avila de los Caba
lleros el 18 de Mayo anterior.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 57. 26 FEBRERO DE 1875. 525

Y no pudiendo tener efecto por ser ignorado su paradero, se 
ha dispuesto á la vez que se expida y publique la presente re
quisitoria, rogando á los Sres. Jueces de primera instancia en 
cuyo partido se encuentre y á las demás Autoridades y  agen
tes de policía judicial que procedan á su prisión, remitiéndole 
á la cárcel de este partido con las seguridades necesarias.

Ledesma 19 de Febrero de 1875.=Nem esio A lm u zara .=  
Por su-mandado, Sebastian Gorjon.

L erm a.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta villa  
y  partido de Lerma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Grego
rio Espino Lorente, natural de Tarazona, y  guarda forestal y  
vecino que fué últimamente en esta villa, para que en término 
de &Q dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa que estoy ins
truyendo contra él por exacciones ilegales y otros abusos co
metidos en el ejercicio de su cargo; con apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y  requiero, a los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y  demás Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que practiquen las diligencias con
venientes á fin de conseguir la captura del mismo, en cuyo 
caso le remitirán á mi disposición.

Lerma 19 de Febrero de 1875.=Alejandró M artin.=Por su 
mandado, Modesto Revilla.

Lora del R io.
De José Guerrero y  Miguel, Juez de primera instancia de 

Lora del Rio y  su partido.
Por 3a presente requísitaria cito, llamo y emplazo á los dos 

gitanos que el día 23> ó SI de Marzo último vendieron en Gas- 
tuera una inul&áD. Benito Benitez, los cuales só n d e la s  señas 
sigu ien tes:

Uno joven, como de 22 á 83 años, estatura regular, rubio 
y  bien parecido, sin patilla ni bigote, llevando pantalón de 
lana con cuadros, chaqueta de las que acostumbran á gastar, 
bufanda, sombrero fino ancho y  zapato ancho.

Otro como de 30 años, pantalón de cuadros, chaquetón par
do, sombrero ancho y  zapatos de becerro entrefinos, sin bi
gote ni patillas y pelo rubio, sin que consten otras circunstan
cias, para que en el término de 10 días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado á evacuar 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre h u r
to de una muía á Manuel Rojas Barrera, vecino de A lcoba del 
.Rio; apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares den las órdenes oportunas á sus agentes 
para que procedan á la busca y  captura de los referidos g ita 
nos, y  habidos sean puestos coii las seguridades oportunas á 
m i disposición.

Dado en Lora del Rio á 16 de Febrero de 1875,= José  
G uerrero.=El actuario, Teodorniro Fernandez.

Lugo.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por 3a presente requisitoria y  término de nueve dias cito, 

llam o y  emplazo á Antonio Alvaredo y  su mujer Juana María, 
pordioseros, cuyas demás circunstancias se ignoran , para que 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración sin j u 
ramento en causa que contra los mismos estoy instruyendo 
por la Escribanía del infrascrito sobre allanamiento de mora
da de Gregorio Vázquez, vecino de Santiago de Ferranz; ad
vertidos que de lo contrario se les declarará en rebeldía, y  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lugo á 16 de Febrero de 1875.=*Jesús Ferreiro 
y  H erm ida.=Por mandado de S. S., Benito Rodriguez.

M adrid.—B uenavista .
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavistá de esta capital, d ic
tada en pleito ordinario promovido á nombre del Excmo. señor 
Duque de Osuna, del Infantado y  de Arcos, se ha tenido por 
acusada la rebeldía á los poseedores del mayorazgo titulado 
de Hernando Díaz de T oledo; á los del titulado Franzones de 
Córdoba; á los representantes de la  testamentaría de D. Esté- 
ban D’O ria; á los poseedores del mayorazgo de D. Diego de la 
S al; á los de la obra pia fundada en P inilla por el presbítero 
Velazquez y  al Sr. Marqués de Motilla, mandando continuar la 
tram itación de los autos, entendiéndose las actuaciones con los 
estrados del Juzgado.

Lo que se hace saber por medio de este edicto para que 
llegue á noticia de los interesados.

Madrid £3 de Febrero de 1875.=Franeisco Fernandez de 
la Torre. X — 1120

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  

del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada por el ac
tuario D. Jorge R eboles, cumplimentando un exhorto librado 
con fecha 16 de Diciembre del año próximo pasado por el de 
Igual clase de la ciudad de Santa Ciara , isla de Cuba, se cita 
y  llama por el presente segundo edicto y pregón y  térm ino de 
nueve dias á D. Francisco Trinidad López Serrano, natural 
de esta Corte, soltero, Abogado, de 21 años de edad, A dm inis
trador interino que fué de Rentas de dicha ciudad, para que 
dentro del expresado término comparezca en las cárceles de

aquella á responder á los cargos que le resultan como pre
sunto reo del delito de malversación de caudales públicos; 
apercibido de declararle rebelde, contumaz é incurso en las 
penas de derecho. .

Madrid 21 de Febrero de 1875,=V.* B.*=Cristóbal Gonza- 
le z .= E l actuario, Jorge Reboles.

M adrid.—Congreso.

D. Ricardo de Guillerna, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital. J

Por virtud de la presente requisitoria y término de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á D. Martin Llanos, D. Eustasio de la 
Viseda y D. Luis Hernández, cuyos actuales paraderos se ig 
noran, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á oir una citación y  em pla
zamiento en la causa que se le s  sigue por juegos prohibidos, y 
pasado dicho término lo verifiquen en el Tribunal superior, 
donde se remite la causa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1875.=V.° B .ft= G u illern a .= E l E s 
cribano, Juan Zozaya.

M adrid.—H o s p ita l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital de esta villa, se cita y  llama á A n 
drés Fernandez, procesado por el delito de lesiones, que ha 
vivido en la calle de Lavapiés, num. 50, cuarto bajo, pa^a que 
en el preciso término de ocho dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Celestino de Flores para que pueda 
tener lugar la práctica de una diligencia acordada por la Bala 
de lo criminal de la Audiencia del territorio.

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1875.—Licenciado 
R ico .= 0elestin o  de Flores.

D. Matías R ico, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital.

Por la presente requisitoria cito y  llamo á Miguel Fernan
dez Rodriguez, natural de Ranadaria, parroquia de La Presa, 
partido de Tineo, hijo de Antonio y  de Teresa, soltero, de 31 
años de edad, sereno del comercio de la calle del S a litre , en 
cuya calle habita, núm. 2o, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á evacuar una diligencia, de careo acordada en causa  
que contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca, pre
sentándole á este Tribunal.

Dado en Madrid á 80 de Febrero de 1875. =  Licenciado 
R ico .= P or mi compañero Ontiveros, Licenciado Je sé Ortiz 
Martínez.

M adrid.—I n clusa

Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia de nuevo el fallecimiento sin testar de Doña María del 
Cármen R ey y  Losada, natural de la ciudad de Santiago, v iu 
da, de 76 años de edad, ocurrido en esta corte el 14 de Junio 
pltimo; y se llam ad los que se crean con derecho á heredarla 
para qué en el término de SO dias, que como últim o se señala, 
io aleguen en debida forma ante dicho Juzgado y  Escribanía  
del infrascrito; advirtiéndose que sólo se ha presentado su 
hijo el Excmo. Sr. D. Hipólito Llórente y Rey, á cuya instan
cia se sigue el expediente.

Madrid 21 de Febrero de 18 7 5 .= E l Escribano, Luis E s
cobar. X — ÍÍ22

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, interino 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita y  emplaza por segunda vez á los herederos y  demás 
personas que se crean con derecho á los bienes de D. José Ma
ría Paz y  Martínez de M edinilla, Marqués de la Corona, para 
que en el término de cinco dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar la demanda interpuesta por Doña 
Agustina Montoya y Galvez sobre que de los valores en papel 
existentes en la Dirección general de la Deuda pública se la 
abone la cantidad de 120.000 rs. como resto de su haber dotal.

Madrid £3 de Febrero de 1875. =  El actuario, Pascual E s- 
teve. X -1 1 2 7

M adridejos .

D. José María Moraleda y  Espinosa, Juez de primera in s 
tancia de esta villa de Madridejos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de nueve dias á cuatro hombres desconocidos y  armados, 
que vestidos de pantalón y  blusa de verano con rayas azules, 
llevando debajo ropa negra con gorra del m ism o color, roba
ron á Marcos Molina en la noche, del 11 de los corrientes en su 
casa-habitacion, sita en la finca titulada del Estanque, término 
de Consuegra, el metálico y  efectos que se relacionan á conti
nuación de la presente.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á los demás Sres. Jue
ces de primera instancia de la Nación á fin de que practiquen 
cuantas averiguaciones sean necesarias para la captura y  en
trega á este Juzgado de diqhos desconocidos, y  rem isión de los 
efectos y metálico; pues que en otro caso les parará el perjui
cio á los cuatro desconocidos procesados que haya lugar.

Dada en Madridejos á 19 de Febrero de 1875.=José María 
M oraleda.=Por mi compañero Infante, José Ruiz de la Rica.

Metálico y efectos rodados.

Veinte reales eri tres monedas de plata, dos mantas de lana 
negras con rayas blancas, una nueva y  otra usada, un m on- 
tecristo más de mediado, cinco piezas nogueradas con fondo 
tartan de cuadros, un par de medias de algodón, de hombre,

una sábana de lienzo, tres pares de calzoncillos nuevos, dos fa 
jas de lana de la tierra, una usada con agujeros, y  la otra que 
es del criado de dicho Molina, nueva, y dos arrobas de tocino.

M á la g a .—Santo D om ingo.

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia  
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este m i J u z 
gado y  por la Escribanía del infrascrito se sigue causa crim i
nal de oficio contra Antonio y  Lázaro Carlin, de esta vecindad, 
y un desconocido, grueso, con patilla rubia, cuyo nombre y  
demás circunstancias se ignoran, sobre hom icidio, en cuya 
causa he decretado la prisión provisional de los tres procesados; 
en su virtud encargo á los Jueces en cuya circunscripción se 
encuentren, y á las demás Autoridades y agentes de la policía 
judicial que sepan su paradero procedan á su prisión , consti
tuyéndolos en la cárcel pública de este partido.

También se llamará y emplazará á los susodichos para que 
dentro del término de 30 dias se presenten en la cárcel pública 
á contestar á los cargos que les resultan de dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en ctro caso se les declarará rebeldess 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 12 de Febrero de 1875.=A gustin  Jim é
nez de los R ios.=José Avila y Liceras.

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia deí 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, se cita y  llama á 
Antonio López González, de esta vecindad, para que en el 
término de 15 dias se presente en el Juzgado de S. S., situado 
en el edificio de San Telm o, á contestar á los cargos que le  
resultan en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Málaga 18 de Febrero de 1875.=E1 Escribano, Salvador 
Clares.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias al procesado Pedro Alguijar Moreno, natural de Casarabo- 
nela, vecino de esta ciudad,'hijo de Francisco y  Ana, casado, 
jornalero, de 34 años, que habitaba en la calle áe Paniagua, 
número 2, á fin de que dentro de dicho plazo se persone en la  
cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos que le  
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto de una caba
llería; apercibido que si no lo efectúa se le declarará contu
maz y  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; y en la 
providencia que se acuerda lo que antecede también se pre
viene á los Sres. Jueces de instrucción, municipales, Guardia 
civil y á cuantos individuos componen la policía judicial pro
cedan á la captura y remisión á la cárcel de esta del referido 
Pedro Alguijar, todo según previene la ley da Enjuiciamiento 
criminal.

Málaga Í6  de Febrero de 1875.=E1 Escribano, Salvador 
Ciares.

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano de actuacio
nes asignado al Juzgado de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y  por ante mí se sigue causa cri
minal de oficio contra Antonio Flores, alias Chicuelo, sobre le
siones por disparo de arma de fuego á D. José López Ruiz, mi 
la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia  
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria cito y busco á Antonio Flores, 
alias Chicuelo, vecino de Marbella, casado y  como de 30 años 
de edad, que durante el mes de Julio último trabajó en la h a
cienda de la Estrella, partido primero de la Vega, de esta 
ciudad, en clase de jornalero, y cuyas señas personales se des
conocen, para que en el término de 20 dias se presente en esta 
cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por el disparo de arma de 
fuego que produjo lesiones á D. José López Ruiz ; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Y ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XII (Q. D. G.), por quien administro justicia, encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes de los 
pueblos, Guardia civil y demás dependientes de las Autoridades', 
así civiles como judicia les, que sepan el paradero del Antonio 
Flores, le enteren del presente llamamiento y  lo conduzcan á  
las cárceles de esta ciudad con las seguridades correspondientes 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 17 de Febrero de 1875 .= Agustín Jim énez 
de los R ios.= V icen te Dimas Tovar.»

Lo relacionado así resulta y  con más expresión consta á e  
la causa de su referencia, estando conforme lo inserto,con su 
original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo  
el presente, que firmo en Málaga á 17 de Febrero de 187 5 .-*  
Vicente Dimas Tovar.

/M edinaceli.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de ests 

villa de Medir aceli y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que por ante la fé 

del Escribano que la autoriza se sigue causa criminal de ofi
cio contra cuatro desconocidos que al anochecer del día 22 de  
Enero último robaron á Francisco Perez y  Pascual Ortiz, re
sidentes en el caserío de S ayona, distrito municipal de B ena- 
mira, y  haberse acordado en auto de esta fecha el procesa
miento de referidos cr im in ales, citándolos y  emplazándolos 
para que dentro del térm ino de 20 dias ¡Siguientes ai de la in -
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s e r e io n  de 3a p resen te  en  la  G a c e t a  l e  M ad rid  y  Boletín ofi
c ia l de 3a p ro v in c ia  com p a rezca n  á ser in q u ir id o s;  bajo aperci
b im ie n to  que de no p resen ta rse  se  le s  declarará reb eld es con  
lo s  p erju ic io s que b a y a  lu gar.

Con este m otivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Judiciales, civiles, m ilita res y funcionarios de la policía ju d i
c ia l precedan  igualm ente á la busca y captura de les indicados 
ladrones, rem itiéndoles con las seguridades necesarias á d is
posición de este Juzgado de mi cargo, con las caballerías, m e
tá lico  y  efectos que se expresarán, con las señas podidas a d 
q u ir ir  respecto á los criminales.

D ada en M ediraceli á 17 de Febrero  de 4875.=M anuel G. 
Y agüe = P c r  su mandado, F ilom eno Beato de Diaz.

Señas de los ladrones.
Uno de cinco pies y m edia pulgada de esta tu ra , de buenas 

ca rn e s , de color pálido, sin bigote y con toda la demás barba 
u n  peco oastaña oscura; vestido con pantalón y blusa de m a- 
ho n  color azul y blanco con o tra  ropa debajo, según demos
traba  su grosura , calzado con alpargatas nuevas valencianas, 
¡con una especie de gorro blanquecino á la cabeza.

Otro de estatu ra  de cinco pies y  una  pu lgada, de color m e
leno , con poca barba, ojos negros; vestido como el anterior.

Otro de esta tu ra  de cinco pies y tres pulgadas, un poco m ás 
delgado que el an terio r y roas m oreno, con igual vestido que 

lo s  dos anteriores.
Y otro m ás 'chico, con una boina en carn ad a , vestido igual 

que los tres anteriores ; y todos ellos con m antas m orellanas, 
a rm ados ccn tercerolas R em ingíon, cuchillos y rew olvers.

Idem  de los calállerias y  efectos rolados.
U na de echo añ o s , alzada siete cuartas y  cinco dedos, de 

pelo castaño, un peco alm endrada de an ca , con un lu n a r de
lan te  de los hom bres blanco y del grandor de un cuarto , y un 
poco m ás adelante un grano pequeño efecto de las co lleras; su 

v a lo r 4.000 rs.
Y la o tra  de cinco años, alzada siete cuartas y  cuatro  deu

dos, pelo castaño oscuro, m ás redonda de anca que la anterior 
y  un poco m ás delgada de cu e llo ; tiene-una sobreeaña debajo 

de la  rodilla  ; su valor como la anterior.
U na escopeta de caza, una pistola y  un  rew olver, dos m an

tas, una  parda y otra de m uestra  encarnada, una orza de lon
ganizas y una congria,

Motril.

D. A ntonio Sánchez Salinas, Juez de p rim era  instancia  de 
« sta  ciudad y  su partido.

Hago saber que en el de m i desempeño y E scriban ía  del 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra los que 
re su lten  reos sobre daños causados en propiedad particu lar, 
en tre  los cuales aparece eem e uno de sus autores Miguel H er
re ro s  H ojas, vecino de N erja , quien está m andado com parecer 
p a ra  p res ta r cierta- decla rac ión ; á cuyo fin se le llam a por 
m edio de edictos y térm ino de 30 dias para  que se presente 
en este dicho Juzgado á cum plir lo prevenido; bajo apercibi
m ien to  que de no hacerlo en dicho térm ino le para rá  el per

ju ic io  que haya lugar.
p  Y pan* que llegue á su noticia se extiende el presente en 
M adrid á 45 de Febrero de 4S75.=A ntonio Sánchez S a lin a s .=  
P o r su  m andado, Miguel I. Cortes.

N ava del  Rey.

D. Antonio Perez C an ta lap ied ra , Juez de p rim era instancia  
de esta v illa  de la N ava del R ey y  su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo  sobre 
obo de dos a lqu itaras con sus cabezas, todo de cóbre, de la 
áb rica  para  elaborar aguardiente de R ufino Alonso de Ccs, 

vecino de Siete Ig lesias , la  noche del 46 al 47 de Noviembre 
ú lt im o , he dictado auto  con esta fecha declarándole procesado 
en la  referida causa , y  m andando recib irle  su indagatoria, á  
F a u s to  González P o llino , ¿lias G uerrillas, vecino de dicho 
S iete  Iglesias, de edad de 37 años, esta tu ra  regular, pelo y ojos 
ca s tañ o s , n a r iz , barba y  cara reg u la r, color bueno, con u n a  
v erruga  en el lado derecho de la  cara , que usa capote con 
m angas forrado de te la  á cuad res , m ontera de pellejo de cor
d e ro , sobrepanialon S2u l rayado , pantalón de paño fuerte, 
figurando cuadros oscuros, cham bra azul, faja m orada y unos 
borceguíes; m as como desde que se le reclam ó h ay a  desapare
cido de su pueblo sin haber vuelto á é l ,  ignorándose su p a ra 
dero , tengo m andado se le busque por requ isito ria  y se le llam e 
á  la  vez p a ra  que se presente en este Juzgado dentro del té r
m in o  de do dias á  responder á los cargos que le resultan  en la 
re fe rid a  causa; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

E n  su consecuencia , en nom bre de S. M. el R ey D. A l
fonso X II (Q. D. G.). encargo á todos los agentes de policía 
Judicial procedan á la  busca del F austo  González Pollino, álias 

G uerrillas, y  csso de ser habido sea puesto á m i disposición, 
y  p~r esta circu lar le llam o tam bién para  que se presente ante 
este Juzgado dentro del térm ino de 45 dias de publicarse en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  p rov incia ; bajo el 
apercibim iento marcado.

Nava del Rey 49 de F ebrero  de 4875 .=A ntonio P , Cantala- 
ip iedra.=Por mandado de S. S., Q uintín H ernández.

Nules.
D. Antonio Ariza y Godinez, A uditor de Marín a, >(honor ario, 

•Juez de esta villa de Nules y su partido.
P e r  la  presente requisitoria se busca y llam a á Tom ás Gosel- 

bo y  D a n ie l, de £5 años de edad, labrador, vecino de L a Llosa, 
de e sta tu ra  baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  afi
lada , ca ra  regu lar, color sano, que se halla  en las facciones carlis
tas, Ignorándose su paradero, para que dentro del térm ino de 80 
d ías com parezca en este Juzgado á responder de los cargos que

le resu ltan  en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre am enazas á un funcionario público y atentado contra 
la A utoridad; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dada en Nules á 46 de Febrero  de 4875.==Antonio A riza y 
G c d in e z .= P o r  su mandado, F austino  V alentín.

Orihuela.
D. Manuel V icente y Corso, Juez de prim era instancia de 

esta  ciudad de O rihuela y su partido.
P e r l a  prei ente requisito ria  hago saber que en este Juz

gado se siguen diligencias para la ejecución de sentencia p ro 
cedente de causa sustanciada contra José Sampere Sevilla, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, tartanero, de 33 años 
de edad, y otro, sobre hom icidio frustrado y lesiones, en cu
yas diligencias he dictado providencias m andando se proceda 
á la cap tu ia  de dicho penado, que se halla  ausente en igno
rado paradero, á fin de que habido sea conducido al estable
cimiento penal correspondiente para  ex tinguir la  condena de 
ocho años de presidio m ayor que le h a  sido im puesta por la 
Superioridad.

AI prepio tiempo se ruega á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y dependientes de policía jud icial se sirvan  dar 
los órdenes oportunas para la  cap tura  del referido penado; y 
si fuese habido lo pondrán á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en O rihuela á 46 de Febrero  de 4875 .= M anuel V i
cente y C orso .= Por mandado de S. S., Francisco  de Vega.

D. Manuel V icente y  Corso, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de O rihuela y su partido.

P or la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la E scriban ía  del que refrenda se siguen diligencias para  
la  ejecución de sentencia dictada por S. E. la  Sala de lo c ri
m inal de la  A udiencia del distrito  en causa contra A ntonio 
Diego Alonso Mora, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, casado, 
de 53 años de edad, sobre lesiones á José M aría Blasco, en 
c u ja s  diligencias he dictado providencia m andando se proceda 
á la captura de dicho penado para  que extinga en estas cá r
celes la  pena de tres meses de arresto  m ayor que le ha  sido 
Im puesta por dicha Superioridad; y no habiendo podido ser 
habido, é ignorado hasta  hoy su actual paradero, por el p re 
sente se cita, llam a y em plaza por prim ero y único edicto y 
pregón y térm ino de SO dias, á con tar desde la  inserción de 
este en el Boletín oficial de la  provincia y en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , para  para  que se presente en las cárceles de este Juz
gado á ex tingu ir la  m encionada condena; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo sufrirá  los p e r j u i c i o s  que h a y a  lugar.

Al prepio tiem po se ruega á las A utoridades de la  Nación 
se sirvan  dar las oportunas órdenes para  la detención y  cap
tu ra  del citado penado, y si fuese habido le pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en O rihuela á 46 de F ebrero  de 4875,=M anuel Vi
cente y  C crso .= P o r m andado de S. F rancisco  de Vega.

D. M anuel V icente y Corso, Juez de prim era  instancia  de 
la ciudad de O rihuela y su partido.

P or la  presente requisito ria  hago saber que en la  causa que 
estoy in c lu y e n d o  cen tra  Joaquín González M artínez, álias 
Conqueta, h ijo  de José y F rancisca, na tu ra l y  vecino de B eni- 

jo far, jornalero, de 40 años d e ’edad, sobre lesión á su conve
cino Manuel Espinosa Rebollo, he acordado en providencia de 
este día expedir la  presente para  el llam am iento y  busca del 
referido Joaquín González, cuyo paradero se Ignora, para que 
en el térm ino de 40 dias com parezca.en este Juzgado á fin de 
contestar á les cargos que contra el m ism o resu ltan  en dicha 
causa; apercibido de que en otro caso será  declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en O rihuela á 49 de Febrero  de 4875.=M anuel Vicen
te y  C orso.=  P or su m andado, Macario Trujillo .

P alm a de M allorca ..—Catedral.
P . Francisco  de P au la  Puig, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de la  Catedral del partido de P alm a de Mallorca,
P o r el presente prim er edicto se llam a á todos los que se 

crean  con derecho á heredar á Mateo A lem añy y F e rre r y  sus 
hijos Jálm e y Gabriel A lem añy y Palm er, na tu ra les todos de 
la  v illa  de A ndrailx , de este partido judicial, por haber m uerto 
respectivam ente y sin  tes tar en dicha v illa  el 43 de Noviembre 
de 48-*9, en N ueva-O rlears hace unos 46 años y en la  isla  de 
Cuba y pueblo llam ado el R io Blanco el dia 8 de Febrero  
de 487$, á fin de que comparezcan á deducirlo dentro del té r 
m ino de 30 dias en los autos juicio de ab intestato  prom ovidos 
an te  este Juzgado y E scribanía del infrascrito  ac tuario , por 
D. Ju an  Camps, como Procurador de Gaspar y  A ntonio P ujo l 
y  G ástelo, vecinos de la repetida villa de A ndraitx , como m a
ridos respectivam ente de A ntonia y M argarita A lem añy y P a l
m er, sobre declaración de herederos legales del p rim ero de d i 
chos finados á favor de los propios dem andantes y  de sus h e r 
m aneo los dos otros referidos finados, y de estos últim os á fa 
vor de los m ism os dem andantes.

P a lm a £5 de E nero  de 4875 .= franc isco  de P au la  P u ig .=  
P o r  su m andado, A ntonio Cañellas.,

Palm a.- Lonja.
D. Francisco  M aría D onnet, Juez de p rim era  instancia  del 

d is trito  de la L onja de la ciudad de Palm a de Mallorca.
P o r este p rim er edicto y pregón se cita á D. Miguel Palou 

y M iró, vecino que h a  sido de esta cap ita l, cuyo paradero se 
ignora , p ara  que en el térm ino de 30 d ías, que em pezarán á 
contarse desde el en que se inserte el presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastan te  para otorgar y firm ar con los de

m ás interesados en el ab in testato  de D. Gaspar Miró y Roig de 
Lluis la  escritura pública de adjudicación y división de los 
bienes quedados por fallecim iento del mismo D. G asp a r; bajo 
apercibim iento deque no compareciendo en ei térm ino  fijado se 
au torizará á uno de los alguaciles de este Juzgado para  que 
otorgue y firme en su nom bra la m encionada escritura; pues 
así lo tengo acordado con providencia del dia de ayer recaída 
en los autos abintestato  de D. Gaspar Miró y R oig de LluiS, 
prom ovido por sus herm anos Doña Juana M aría y otros.

Palm a 49 de Febrero  de 4875 .= F /anciseo  M aría Donnet.— 
P or su m andado, A ntonio Tomás. X —4184

Puente- Vadelas.
Por el presente hago público que en los autos ejecutivos de 

que se h a rá  m érito  recayó la sentencia que á la le tra  dice:
«Sentencia.—E n Puente-C aldelas, á 44 de Mayo de 4878, el 

Sr. D. Felipe Benicio N uñcz, Juez de p rim era instancia  del 
partido  ; habiendo visto estos autos ejecutivos iniciados en el 
Juzgado de Caldas á instancia  de D. B ernardo G arcía V idal, 
vecino de San  Miguel de L oureiro, con tra  Juan  G uiñas, que lo 
es de San Miguel de Oarballedo, sobre pago de pesetas:

R esultando que el Guiñas se obligó á pagar en efectivo m e
tálico al G arcía V idal ei dia fijo del 83 de D iciem bre de 4867 
la cantidad de 630 escudos, equivalentes á 4.575 pesetas, h a 
biéndose estipulado que trascurrido  dicho dia sin verificar el 
pago lo verificarla tam bién  del 48 y medio por 400 anual, 
consintiendo por todo ello ser aprem iado ejecutivam ente h as ta  
hacer efectivos principal é intereses, según por m enor resu lta  de 
la escritu ra  otorgada el 88 de Diciembre de 1866 ante el No
tario  D. Cayetano Iglesias L lorada , cuya p rim era  copia obra 
por cabeza de autos:

R esultando que en v irtud  de esta escritu ra  y  con poder 
bastan te  h a  com parecido el P rocurador Carvajal en nom bre  
del acreedor dem andando la  ejecución; que fué estim ada por 
auto de 46 de D iciem bre de 4871 y m andada despachar por la 
cantidad to ta l de 8.303 pesetas, se procedió á cum plim en tarla  
por alguacil y Escribano:

R esultando que en legal form a se practicó el requerim ien to  
al deudor; y  no habiendo pagado, se procedió al embargo, p rac
ticándolo, lo mism o que las diligencias sucesivas, con arreglo á  
derecho:

Considerando que despachada la ejecución en v irtu d  del 
títu lo  presentado, y no habiéndose opuesto el deudor, ni m énos 
omitido n inguna form alidad legal, procede continuar 3a e jecu
ción hasta  hacer efectivo el principal, in tereses y costas;

S. S., por ante m í E scribano , dijo que debía de m andar y  
m anda seguir la  ejecución adelante por la cantidad de las 8.303 
pesetas de p rincipal é intereses, los nuevam ente ctevengados, y  
las costas causadas y que se causaren, haciendo al efecto trance  
y rem ate de los b ienes d^l ejecutado.

Así lo determ inó y firm a, de que yo E scribano doy f é .=  
Felipe B. N uñ ez ,= A n te  mí, Cándido Arbones.»

Y para  que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  á los efectos prevenidos por el art. 4,490 de ia ley de 
E njuiciam iento  civ il, se lib ra  el presente.

Puente-C aldelas 44 de N oviem bre de 4 8 7 4 .= R icardo L a - 
baca.==De orden de S. S., M anuel A spera de A ndrade.

X —4486
R oa.

D. A ngel T orres, Juez de prim era instancia  de esta v illa  de 
R oa y  su partido.

P or el presente prim ero y único edicto se cita, Dama y em 
plaza á  Tom ás P ascual Aguado, alias Chilalo, n a tu ra l y vecino 
de esta villa, casado, de 36 á 38 años de edad, para  que dentro 
del té rm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción  del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , s #  

p resen te  en este Juzgado á ren d ir indagatoria  en causa c rim i
nal que contra el m ism o me hallo  in s truyendo  sobre hom ici
dio perpetrado en la persona de Francisco  Monge y Monge; 
apercibido que de no com parecer dentro de dicho térm ino  se 
le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

A l m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilita res é individuos de policía jud ic ia l se sirvan  proceder á 
la  b u sca , detención y rem isión  á este Juzgado con las seguri
dades convenientes del T om ás Pascual. x

Dado en R oa á 43 de F ebrero  de 1875.=* Angel T o r r e s .=  
P o r su  m andado , F ernando  de O lavarría.

Santa Maria de Nieva.
D. Fernando  H eredia, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  

de S an ta  M aría de N ieva y su partido .
P o r el presente-se cita, llam a y em plaza á todos los que se 

crean  con derecho á los bienes dejados al fallecim iento ab in 
testato  de E usebia R o d ríg u ez , ocurrido  en el pueblo de M aru- 
gan, de este p a rtid o , el dia 7 de Agosto del año ú ltim o , p ara  
que en el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la inserción  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á este Juzgado á  los efectos p re 
venidos en los artícu los 366 al 370 de la ley de E nju iciam iento  
civil.

Dado en Santa  M aría de N ieva á 49 de F eb rero  de 4 8 7 5 .=  
F ernando  H eredia. =  Por m andado de S. S . , L uis E stéban  
R oldan.

San Vicente de la  Barquera.
Licenciado D. Modesto Z am ora L afuen te , Juez de p rim era  

in s tan c ia  de esta v illa  de San V icente de la  B arquera  y  su 
partido  &c.

P g? la  presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á  dos 
hom bres desconocidos que penetraron en la noche del 7 del 
actual en la casa de D. A ntonio de la Torre, Gura de B idones, 
los cuales iban enm asca rad o s, al parecer jó v e n e s , el uno de 
poca e s ta tu ra , y  parecía ser astu riano  y  trabajador de m inas, 
que llevaba so m b rero , pantalón y chaqueta  n e g ro s , y  el otro 
m ás alto, que parecía  vizcaíno, y llevaba bom a azu l, pantalón 
rayado  y chaqueta  negra, los cuales h ay  m otivos para  suponer
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que se encuentran en esta provincia por no haber sido habi
dos en dicho pueblo de Bidones, para que comparezcan en 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración en la causa 
que se instruye sobre robo ocurrido en dicha noche y casa del 
D. Antonio, á fin de que en el preciso término de lo  dias se 
presenten en este Tribunal para llevar á efecto lo mandado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y al mismo tiempo exhorto á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y demás Autoridades judiciales se sirvan disponer 
que por medio de sus dependientes y agentes de la policía ju 
dicial se proceda á la detención de dichos des hombres y su 
conducción con las convenientes seguridades á este Juzgado.

Dada en esta expresada villa á 12 de Febrero de 1875.=Mo- 
desto Zamora Lafuente. == Por mandado de S. S., Juan Ángel 
del Corro.

T o led o .

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias 
se cita, llama y emplaza á D. Ricardo Almansa, segundo Jefe 
que ha sido del establecimiento penal ¿3 esta ciudad, á ñn de 
que comparezca en este Juzgado para una diligencia de oficio; 
bajo apercibimiento de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 17 de Febrero de 187fi.=Migucl Verde- 
jo.==Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en causa criminal seguida 

en este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra Juan 
Camacho y Fernandez, vecino del Carpió, por lesiones, se pro
nunció por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito de Madrid la sentencia, fecha 2o de Setiembre del año 
último, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos la indicada sentencia del Juzgado de 
Torrijqs, por la que se absolvió de la instancia al procesado 
en la presente causa Juan Camacho Fernandez, álias Ohieuelo, 
y se declararon de oficio, entendiéndose por ahora, las costas.»

Resultando que referido Camacho es actualmente soldado 
del regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, de operaciones 
en el Norte , y en vista de lo infructuoso de las diligencias 
practicadas para notificarle referida superior resolución, he 
acordado se inserte el presente en la Gaceta de Madrid á fin 
de que por la Autoridad judicial del distrito donde se encuen
tre referido Joan Camacho Fernandez se le haga saber la par- 
te dispositiva de sentencia que se inserta, interesándolo en 
bien de la administración de- justicia.

Dado en Torrijos á 19 de Febrero de 1875.===Vicente Cano 
Manuel.—El Escribano, Francisco José del Pozo.

Vitigudino.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa de Vitigudino y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Holgado, natural y residente en Miera, en este partido, 
cuyo paradero se ignora, como igualmente sus señas, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción del p re
sente en la. G a c e t a , comparezca en este Juzgado á  prestar in
dagatoria en la causa que contra el mismo y otros instruyo 
con motivo del homicidio perpetrado en la persona de su con
vecino Salvador Alvarez; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 17 de Febrero de 1875.=Pedro Aqui
lino Dávila.=*Por mandado de S. S., Ramón Aparicio.

Y e s te .

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Yeste y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maria
no el Carpintero, cuyos apellidos, naturaleza, vecindad y resi
dencia Se ignora, aunque lo ha tenido hace tiempo en Hellin, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á  rendir declaración indagatoria en la causa que en el mismo 
pende sobre robo de 1.250 pesetas á Miguel Martinez Carreño, 
labrador del Puente de la Alcantarilla de Jover, jurisdicción 
de Socobos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

En su virtud en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares, Sres. Jueces 
de prim era instancia é individuos de la policía judicial para 
que se sirvan practicar las oportunas diligencias eq averigua
ción del paradero del expresado Mariano el Carpintero, y caso 
de ser habido procederán á su detención y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, pues en así hacerlo 
adm inistrarán justicia.

Dado en Yeste á 11 de Febrero de 1875.*=» Francisco de 
Orellana y F ernandez.=Por mandado de S. S., Jesús Martinez 
y  Romera.

Zamora.
D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de Za

mora y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Heredero Lo

renzo, conocido también por Agapito, soldado del regimiento 
infantería de Tarragona, segundo batallón y segunda compa
ñía, para que en el término de 15 dias, á contar desde la publi
cación de este, y bajo los apercibimientos de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, comparezca 
en esta Audiencia para notificarle la sentencia de prim era ins
tancia dictada en causa que se le ha seguido por lesiones mé- 
os graves á Agustín Alvarez, de P iedrahita de Castro, de

donde es natural también el Pedro, y para citarle y empla- 
plazarle para ante S. E. la Audiencia de Valiadolid.

Zamora 12 de Febrero de 187o.=Rafaei López.««Licenciado 
Angel Bustamante.

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Castellano.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca por segunda vez á jun ta ge
neral ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domici
lio social el dia 9 de Marzo próximo, á las siete de la noche, 
con objeto de examinar y aprobar las cuentas del úitirno ejer
cicio que finalizó en 31 de Diciembre de 1874, renovar la te r
cera parte de los individuos de la Junta de gobierno y resolver 
sobre cualquiera preposición que se formule con los requisitos 
que establece el art. 46 de dichos estatutos, siempre que no se 
oponga al convenio celebrado con los acreedores.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad ántes de la reunión *£0 acciones por lo ménos que 
tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se expedirán 
resguardos nominativos á favor de cada interesado para acre
ditar su derecho de asistencia y el de los votos que le corres
pondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista.

Valiadolid 22 de Febrero de 4 875.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Mojada.

X—1123

Bolsa da Madrid.
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  25 d e  F e b r e r o  d e  1875, comparada con 

l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONT AD O.
F o n d o s  p ú b l i c o s .

D ía  2 4  D i a  2 5 .

p e r p e t u a  p o r  4 O®. .  . . . . 1 6  0 5  16*02  4 {2 - 0 5 - 0 7  4 $
4 6 *10 -4  2  112-4  5 

1 6 M 7 ^ 2 - 1 5 - 3 0 - 4 0  
1 6 *3 5 -3 2  1 ¡2  3 0 - 3 5  
16*32  4 [2 - 3 5 -3 7  4 [2  

1 6 '3 5
p e g a m o s . 46*00  • 46*4 5 - 2 5

á  p l a z o . 4 6*22 4 6*4 0 -4  5  f in  p r ó x .
v o l .

í d e m  e x t e r i o r  a l  * p o r  4 0 0 ................49*00  4 9 *0 5 - 0 7  4 ¡2 - 4 0 - 2 5
4 9 3 0

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a .
2 * s é r i e    » 4 0 4 *0 0 -1  0

n o  p u b l i c a d o  4 04 *00 »
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  1 . 0 0 0  r s . , 6  p o r  i 00 

i n t e r é s  a n u a l . 48*65  »
E n  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s . .  48  6 *} 4 8 *9 0 - 49*00

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  b o n e s  d e l  T e s o r o .  I 4 8 7 5  48*35
n o  p u b l i c a d o .  43*50  »

E n  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s . k v '75 50*00
R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d e  D e p ó - i

s i t o s       1 5 7 ‘ 00 »
O b f i g a c i o n e s g e n e r a l e s  o o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de 

2  0 0 0  r s . .  i o . . . . . . . . . . . .  . . .  28*60  2 8 *6 0 - 8 0 - 7 5 - 29*10
2 9 *5 0 - 7 5 - 6 0 -7 0

I d e m  i d .  n u e v a s . . ..     28*40  2 8 *4 5 - 7 5
n o  p u b l i c a d o . .  » 29*50

I d e m  i d .  d e  2 0 .0 0 0 .r s .......................................  2 8  4 0  »
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a    » 4 4 3 *2 5 - 444*00

n o  p u b l i c a d o  . 1 144*00  4 4 3 7 5 - 5 0
I d e m  d e  la S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  Co-Í  

m e r c i a l   .........................................    20*75  2 0 *7 5 -2 4  ‘ 00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BSWBFICIO.j & AMO. BK N SnCíü.
; j *

A l b a c e t e . . . . . .  & 4 ?4 j L u g o . . . . . . . . .  * »
A l i c a n t e . .  • » ■ 3(4  ¡ M á l a g a . . . . . . .  *  3{4
A l m e r í a . . . . . . .  5 (8  1 M u r c i a     ¡ » 3 [8
A v i l a . . . . . . . . .  p a r . j O r e n s e . . . . . . .  » 4 ¡4
B a d a j o z . . . . . . .  * 3 pt j O v i e d o > 4 ¡2 d .
B a r c e l o n a . . - . .  » 4 3 [S ¡ F a l e n c i a   » 4]2
B i l b a o , . » 1 4 [4 ’d .  ! P a m p l o n a . , . . .  & 6(8
B u r g o s -  . . . . . .  » 3 i 4 d .  j P o n t e v e d r a .  . ,  3 í 8
G á c e r e s . . . . . .  • p a r .  * S a l a m a n c a . . . .  * »
C á d i z . » 4 4{4  I S a n  Sebastian . » 4 4 t 4
Castellón.. . . .  par. » j Santander.. . . .  a 4 4¿2
C i u d a d - R e a l . . .  4 ¡4  k S a n t i a g o   R *  39
C ó r d o b a . . . . . .  * 4 t4 d .  j S e g o v i a . ,   R 2  »
C o r u ñ a • » 7 ¡8  j S e v i l l a . . . . .  v . .  * 3¡4
C u e n c a . . . . . . .  » » S o r i a . . . . . . . . .  4 j »
G e r o n a - . , . . . .  » 4{2 d .  T a r r a g o n a . . . .  » 4 p .
G r a n a d a . . . . . .  » ¡ 4 |4  T e r u e l .....................   & 4 ¡2  d .
G u a d a l a j a r a . . . !  p a r  d .  f »_ T o l e d o .     Bj4  ‘ *
H u e l v a . |  » I » ’ ;|  V a l e n c i a . * 4 4{4
H u e s c a . |  * ¡ R 4 ¡j V a l i a d o l i d . . . . .  » 3[8
J a é n . . . . . .  r . .  .1  * i 1 ]4  )j V i t o r i a    » 4 4 {4 d .
L e ó n  * * - • • ¡ P a r * * i ^ a m o í a  - • * M 2
L é r i d a . |  * .  f 4 4 {4 ¡ Z a r a g o z a   » 5 [8  d .
L o g r o ñ o  . . . . . .  J  » ! 4{2  d .  I!

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d r e s ,  á 9 0  d i a s  f e c h a ,  4 8 *5 0 .
P a r í s ,  á  8 d i a s  v i s t a ,  5*05  p

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1875.

4AfU*A n m , ‘™U  '
del y humedad del aire.

barómetro .......  ' '••»«««»» * « » •
&ORA.B reducida i  0° ____

y en milíme j aumede- Y clase del viento, dei cielo.
trog- s id o / ____________________ __

6 de la  m . 696 74 2 8  2*2 S. O . . .  B r isa .. C.°, l lo v /
9 de la m . 698 40 3 4  2*9 S. O . . .  Viento. Cási cub.'

42 del dia. . 697 92 7*4 4*8 S. O . . .  Idem . .  Idem.
3 de la i . .  696*70 7 6 5 4 S. O. . .  I de m. .  Cubierto.
6 de la  t . .  696 26 5*5 4 6 S. O . . .  BiLa . .  Idem.
9 de la n . . 695*48 5*3 4*8 JS............[Viento. lC.°, llueve

tem peratura m áxim a de 1 a ir e  á i a so m b ra .     ............... * . . . .  8*2
Idená m ínim a de i d . . .         4 ‘5

Diferencia          . 6*7
tem peratura máxima a l s o l, á 4,47 m etros de l a t i e r r a . . . . .  44*2
idem *id. dentro de una e s fer a  de c r i s t a l . . . .  - ...........  34*2

D iferen c ia ..,,  .......................................       23 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................    4 ‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 25 de Febre
ro de 1875.

ALSÜXA ! ífMÍKRÁ-
b&rométri- itüra dirección

M1UUMBE8 .  ai nivel  del e n ^ r a a o ‘' ¿el
mar en mi- cant es ! -  del Tiento ¿ e l e i e U.  ¿ c U s e a r

l ímetros.  males .  d i e n t o

B i l b a o . . , . .  754*4 41*5 S B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  Bel l a .
O v i e d o . .  * « .  » » >3 » » *
C o r u ñ a S h .  749*2 5*8 S.  O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . , .  T r a n q *
S a n t i a g o  <.. . 749*9 4*3 S. O , . .  V i e n t o . . C.°,  l i u v í a .  »
ó p o r t o   7 5 i ‘5 0 ‘3 S . . . .  . . I d e m  . . .  I d e m   T r a n q A
L i s b o a  . . . .  753*3 8*9 S.  S. O.  B r i s a . . .  I d e m  . . . .  A g i t a d a
B a d a j o z . . . .  » 8*0 O. ,  . .  V i e n t o , .  I d e m  ____
S. f e r n .  8 h .  757*9 9*0 S. E  . . .  B r i s a . .  I d e m . . .  . Olea j e .
S e v i l l a . . , , . .  755-0 8*4 O   C a l m a . .  N u b o s o . . .  *
T a r i f a .  . . c ,  757*7 13*6 S. O . .  B r i s a . . .  C.°,  d o v i z .  P.  o l e a j .
G r a n a d a  .. , . 760*2 7*2 N. O. C a l m a . . . C e l a j e s . . . .  *
A l i c a n t e . , .  758*5 9*8 S, O . . .  B r i s a . .  Al .  c e l a j e .  T r a n q . 11
V i n r c i a , . . . 757-9 9*9 O. S. O C a l m a . .  N u b e s  . .  *
V a l e n c i a »  756 2 4 1*0 S. O . . .  B r i s a . . . .  D e s n e j a d o .  *
P a l m a .   754*0 41*3 O . V i e n t o  I d e m   T r a n q . *
B a r c e l o n a .  » « » » *
Z a r a g o z a . . .  *  8*0 N. E , . .  C a l m a  . .  D e s p e j a d o .  »■
S e n a . . ,  . 7 5 1 * 9  4*1 S. O . V i e n t o . .  C.°,  n e v . * . . »

B u r g o s . . . . ,  753*3 1 6 S O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . . )  »
V a l i a d o l i d . . .  754 *6 5*0 S. O . . .  I d e m . . . .  ^ C u b i e r t o , . *■

S a l a m a n c a  . 751*4 6*6 S. O . . .  I d e m   í d e m . . . . .  »
M a d r i d . . .  . . 755 4 3*4 S. O .  í d e m . . , .  Cás i  c u b . 0 . i>

E s c o r i a l . , . ,  758*2 *-‘4 S.  O . .  C a i m a , .  N e v a n d o , .  »
C i u d a d - R e  a 3 756*5 6*8 O. .  . . V i e n t o . .  N u b o s o . . . .  *

A l b a c e t e , ,  . i .  758*9 5 5 O. S.  O. B r i s a  . . .  N u b e s  . . . .  »

D ireccion general de C orreos y  T elégrafos.
Segun l os  o a r t e s  r e c i b i d o s ,  a v e r  l l ov i ó  e n  B a d a j o z ,  B u r go s ,  C á c e -  

r e s ,  H u e l v a ,  Ov i e d o ,  S e v i l l a  y  Z a m o r a ,  y  n e v ó  e n  A v i l a .

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .

Precios del mercado en él dia de la fecha.
Carne de vaca , de 4 5 á 46 pesetas la arroba., de 0*59 ú 4 la li

bra, y á 4*34 el kiíógram o.
Idem de carn ero , de 0‘5S á 0*S2 p esetas la  l i br a , y  á 4‘4 4 el  kiló—

gramo.
Idem de te r n e r a , de 4 á 2 p ese ta s la  lib r a , y  de 8‘4 7 á 4f84 el kiló— 

gramo.
Idem de cordero, de 6‘74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 4*4 0 el kilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la fibra, y  

á 4*08 el kiíógramo.
Tocino añejo , a. 20 p esetas la arroba; á 0*94 la lib ra , y  ? ei Id-- 

iógramo.
Ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0‘8S la libra, y  í  4*78 

el kiíógramo.
Idem en canal, de 4 7*88 á 4 9 pesetas la arroba, y  de 4 *63 ?. V74 «1 

kiíógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y á 3*25 e l  kiíógramo.
Jamón, de 29 á 30 pesetas ia arroba, de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kiíógramo.
Pan áe. dos lib ra s, de ÍF/¡4 á 0*4í¡ p esetas.
Garbanzos, de. (s á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*2.5 á 0*53 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kiíógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y de 0*44 

á 0*56 el kiíógramo".
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kiíógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la lib r a , y de 

0*52 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kiíógramo.
Idem mineral, ¿ 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kiíógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kiíógramo.
Jabón, de 9‘50 á 4 4 *50 pesetas la  arroba; de 0*35 a 0*50 la libra v  

de 0*76 á 4*08 el kiíógramo.
Patatas, de i á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la l ibra,  y de 

0*4 8 á 0*4 9 e l kiíógramo.
Aceite, de 45 á 46 p esetas la  arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y á 

44 ‘93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d e 0*9*3 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p esetas el cuartillo , y ds 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 3*51 á 4 4*50 pesetas la fanega, y  de 25'75 á 27*70 el h ec- 

tó litro /
Cebada, de 8*4 5 á 8*70 pesetas la fanega, y  de 4 5*50 á 17*25 el h ec-  

tólitro.
N ota. Rases degolladas en el dia de ayer.—V acas, 4 45.—Carneros, 

445.—Terneras, 4 7,—Cerdos, 4 60,—T otal, 737.
Su peso en lib r a s .. .  1 10.286.— Idem en k ilógram os.. 50.504. 

Recaudación en el d ia de ayer sobre artiernos de comer, beber y  arder.

P U N T O S  DK R E C A U D A C I O N .  PlS.CéñtS.  j P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéntS.

Toledo...............................  2.538 03 Mediodía  ...........  4 4.005*56
S eg o v ia ,........................... 4.4 30*86 Correos..............................  67*94
Norte  ............................  7.934 *96 Pozos de n iev e   .........  »
Bilbao . . . . . . . . . . . ___  4.033-44 M ataderos.........................  44.404*95
A ragón ..............................   965 0 5 rr, 1T
V alencia  ...............  4.372*21 T otal.    46.469 94

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde deToreno.

PARTE NO OFICIAL.
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DE D. LEON GALINDO Y DE VERA,

Discurso de D. León Galindo y de Vera.
Señores Académicos: Hace algunos años, al term inarse la 

sesión pública en que la Academia de la H istoria , más por su 
bondad que por mis méritos, declaraba haberse adjudicado el 
premio á la Memoria que escribí sobre la Historia, vicisitudes 
y política tradicional de España en Africa, aceredseme D. An
tonio Aparisi y Guijarro; cuyo recuerdo vive hondamente gra
bado en mi corazón, y me dijo: «¿Sabes quién ha sostenido con 
más empeño tu causa? Oiózaga. ¿Quiéres verlo? Desea cono
certe.» Presentóme á él, y le di las gracias por el apoyo que
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me  había prestado; me contestó con las frases de urbanidad y  
cortesía que se prodigan á quien se ve por primera vez, y por 

todo quedóle agradecido.
Al estrecharnos la mano en afectuosa despedida, nos sepa

ramos para no volver á vernos. «Muchos años Diputado y  Em
b ajad or y  Presidente del Congreso; tres veces Académico, 
«cuatro emigrado, otras tantas llevado en triunfo; de elocuen
c i a  irresistible, propia para el entusiasmo y  para la ironía; 
»fácil en arrancar y verter lágrimas y en provocar risas; en 
«su trato familiar, amable; en su comercio social, cortés y  ob
seq u io so ; con sus adversarios en la tribuna, implacable; en 
«las Academias, asiduo y celosísimo; porque lo era mucho del 
«decoro y  prosperidad de toda corporación á que pertenecía (1);» 
pasó sus últimos años en suelo extranjero representando á su 
p a ís , más embebido en las artes de la diplomacia que en las 
tareas de las letras, más entregado á las luchas ardientes de 
la  política que á las reposadas lucubraciones filológicas. Juz
gúele pues la historia, la historia que no perdona ni olvida, 
cúmpleme á mí, su succesor, ai conmemorarle con este motivo, 
dar público testimonio de mi gratitud por la honra que me 
dispensó aquel insigne talento, cuya fácil y  elegante palabra, 
cuya intencionada argumentación cautivó tantas veces á am i
gos y á adversarios, y fué causa de que justísim am ente osten
tase en su pecho la insignia de Académico de la Española.

No es m i  propósito con frases de humildad encarecer lo 
escoso de m is méritos para ocupároste sitio; porque desde que 
me elegisteis, ante vuestro fallo tuve que hacer callar la voz 
interior del propio conocimiento: el elegido puede ser pequeño, 
pero al designarlo vosotros como no indigno de ser vuestro 
compañero, le eleváis prestándole el brillo de vuestro nombre 
y haciéndole participante del caudal de gloria científica que el 
Cuerpo atesora. El frágil vidrio, con ser v il tierra, refleja el 
rayo del sol que acariciándole se quiebra en su pobreza, y  
cua1 ascua encendida despide, aunque prestada, magnífica au

reola de luz.
Y pues que en materia tan principal como la del m ereci- 

m itiito propio, sometiendo mi juicio al juicio ajeno; he reco
nocido la autoridad de la Academ ia, voy á tratar en el pre
sente discurso de cuál sea aquella, en materia de lenguaje.

Tiene por fin el hombre, lo bueno, lo verdadero, lo bello; 
bondad, verdad y  b e lle za , emanaciones de aquella sustancia 
increada que ecn su presencia lo llena todo y  todo lo vivifica. 
P a r a  conseguir su fin, para andar el áspero camino que sepa
ra el m a l, del bien ; lo errado , de lo fa lso ; lo grosero y  re
pugnante, de lo hermoso y apacible, se la ha impuesto el tra
bajo como medio y la autoridad como guia.

Es la autoridad cosa tan necesaria, que en todas partes la 
encontrareis material ó moral. No existe asociación sn que no 
hayq quien mande; no existe asociación en que por la ley, por 
la costumbre, por el miedo, por Ja necesidad, por la índole na- 
turfil del hombre, que donde ve superioridades se hum illa, no 
h a y a  quien obedezca: los pocos dirigen; la multitud calla y  
sigue.

Y consiste en que es una verdad de sentimiento que re
chaza toda clase de sofismas, que las asociaciones en tanto lo
grarán mejor el fin para que se constituyeron, en cuanto los 
asociados se conformen más sum isos al impulso de la mano 
que los dirige. Si desconocen la rienda frustrará se su intento, 
gastando miserablemente sus fuerzas en movim ientos estériles 

y desordenados.
La autoridad es por consiguiente el fundamento de todo 

progreso moral, científico y  literario.
Yed en religión dogmas indiscutibles; un centro que re

suelve las dudas con criterio invariable; que enseña hoy doc
trinas basadas en los mismos principios esenciales que las ba
saba hace CCO años; que en lucha perpetua con el error re
suelve las cuestiones que agitan al mundo con soberano impe
rio; orden, m ejestad, armonía, firmeza incontrastable allí

hay autoridad religiosa.
¿ Qué es dicen esas disputas sin término, esas profundas 

divisiones, ese variar incesante, ese sostener unes los que otros 
rechazan, esos absurdos m orstruoses en los principios mora
les, eses delirios inconcebibles en el culto, ese convertir en 
Dios toda m atero, ese rechazar todo orden sobrenatural? Que 

allí no hay autoridad religiosa.
Ved eses pórticos y esas Academias y esas cátedras y esas 

tribunas que obedeciendo a un impulso común, á una razón 
única, eje sobre el que rueda la inmensa pesadumbre de los co
nocim ientos humanos, caminan sin retroceder, con rumbo fijo 
y  directo, de las verdades conocidas á las desconocidas, y des
echando lo que se opone de raíz á sus principios fundamenta
les aumentan progresivamente el caudal de la ciencia allí

hay autoridad científica.
Ved el campo del saber convertido en campo de locuras, 

proclamando todos doctrinas nuevas, dando por verdades dog
máticas delirantes sistem as, atacando cuanto existe, escarne
ciendo la sabiduría de los pueblos adquirida con el paciente 
trabajo de cien siglos, gastando toda su vitalidad en aprender 

á entenderse, y en medio de este vortiginoso torbellino de opi
n iones que se cruzan, se chocan, se levantan, caen, aparecen y  
desaparecen, perderse en los abismos de la duda y de la im 
potencia allí no hay autoridad científica.

Si, pues, en religión, en moral, en ciencias, en cuantas ope
raciones abarca y se ejercita el espíritu del hombre, el con-

(4) Discurso pronunciado por el Sr. Marqués de Molins en 
a, apertura de las cátedras del Ateneo en Noviembre de 1874

cierto del mundo exige que se refrene la razón, que se hum ille 
la voluntad, que se reconozca un poder supremo que resuelva 
y dirija; si para todo hay reglas y  para todo existe autoridad, 
autoridad y reglas han de existir en materia de lenguaje.

Y tanto más, cuanto el lenguaje, instrumento maravilloso 
que manejan todos, es lo más expuesto por ello á perturbacio
nes y errores. No basta provenir del mismo origen y  pertene
cer á la misma raza y  tener intereses solidarios, no: la nacio
nalidad es el lenguaje, porque el lenguaje es el estrecho lazo 
que une á los asociados y  los hermana y los identifica.

Quiso el Señor dispersar á los hombres; no les dió para 
ello aficiones distintas que suelen modificarse por la edad y  
por la costumbre; no arrojó entre unos y  otros la discordia de _ 
intereses contrarios que por medio de combinaciones suti
les se concuerdan ó se desdeñan por varones generosos; no in 
terpuso insondables océanos, no intraspasables sierras que 
vence el pecho varonil y el ánim o constante; puso sólo entre 
ellos la diversidad de lenguas, y m iles de años han transcur
do y la división continúa, porque lo diverso de las lenguas 
permanece como castigo eterno de la soberbia del hombre.

Españoles son todos los que pueblan la P en ín su la , ó por 
mejor decir, el sol que la alumbra no debiera alumbrar más 
que á Españoles, y  sin embargo, ved dentro de ella grupos an
tiguos, diversos, que si se unen, no se confunden; que á través 
de la succesion de los siglos, y  á pesar de lo idéntico de los inte
reses, conservan su individualidad; porque no tienen un idioma 
común. Catalanes y Navarros, Gallegos y  Castellanos pelearán 
reciamente defendiendo la mism a bandera contra un invasor 
extranjero que no hable la lengua de ninguno de ellos; pero 
más que un pueblo, son una federación de pueblos: su distinto 
idioma es el cerco encantado que no pueden traspasar unos ni 
otros. Suena insufrible para el Andaluz el rudo enérgico acento 
de los Provenzales, y  sonriese en son de mofa el audaz Cata- 
Jan, cuando el muelle ceceo de los ardientes hijos de la Bética 
le atomiza los oidos.

Y aun entre los que hablan el mismo idiom a, la diversidad 
del estilo separa á los hombres más que el nacim iento, más 
que la clase, más que las profesiones. Sin orgullo ni vanidad, 
ántes con llaneza y  aun con verdadero placer, estrecha el 
poderoso la encallecida mano del honrado industrial, y  si es 
necesario se asocia con él para un fin común y  le hace árbitro 
de su nombre y  de su fortuna que confia á su probidad é in 
teligencia; mas no puede intim ar con él: perpétuo obstáculo 
será un solecism o, una frase baja ó ajena de oidos escrupulo
sos. Dad á ese industrial de las callosas manos un lenguaje es
cogido, el lenguaje del hombre bien educado, y  pronto la u n i
dad de intereses y  el trato y  el conocimiento de la mútua bon
dad, crearán amigos donde sólo había socios: es que ya ha
blan ámbos el mismo idiom a; es que lo delicado de la frase 
hace resaltar lo delicado del sentimiento moral; es que id en 
tificados en la esencia, la forma de expresarla resuena armó
nica en sus oidos.

Siendo, pues, lo idéntico del lenguaje causa de que los 
hombres se reúnan, si no hubiera reglas, si no hubiera auto- 
ridad, si no hubiera quien conservase y  pelease por los fueros 
del buen decir, el idioma, entregado al capricho universal, se 
fraccionaria anárquicamente. Poco á poco ocurrirían tantas 
variaciones, que la m ayoría de los nacionales se creería ex 
tranjera en su mism a patria. Cada 100, cada 1.000, cada 1G.0G0 
usarían palabras, construcciones, modismos diversos, y  agru
pándose atraídos por el imán del habla común, formarían en 
la Nación círculos separados, fracciones aisladas q u esesu b d i-  
vidirian indefinidamente.

La autoridad que unifica el lenguaje es concierto y  armo
nía; la libertad que diversifica el lenguaje es turbación y  d i
sonancia; obedecer á aquella es familia, patria, nacionalidad; 
usar de esta es individuo, cosmopolitismo, humanitarismo.

Si, pues, se ha de buscar lo que une, no lo que disgrega, 
necesaria es la autoridad lingüística; pero ¿ha de depositarse 
en uno ó en muchos, en corporaciones ó en personas? Desplá
ceme monarquía de las letras, y república literaria suena agra
dable en el oido acostumbrado. Herédanse el poder y la firmeza 
de carácter y  las alias dotes morales; los claros ejemplos del 
ascendiente son llamadas al descendiente, que si no los sigue 
en baldón propio convierte la gloria ajena; nótase más el defecto 
cuanto más rico es el brocado, y con la grandeza del nombre 
resalta con más extremo la nulidad del hombre. El ingenio, la 
ciencia, la sabiduría no se heredan: dones que el Señor con
cede á Jos individuos no se trasmiten con la sangre, y excepto 
algunas familias afortunadas, pocos son los padres que sonríen  
gozosos al ver á sus hijos sdelantárseles en la celebridad ad
quirida, y ménos les nietos que continúan las tradiciones glo- jj 
riosas del padre y  del abuelo.* jj

Como toda soberanía intelectual descansa sólo en la pre- J 
suncion del mayor saber, y el sujetarse á sus fallos es volu n- |  
ta r io ; de aquí que cada rey de la lengua necesitaría que los j 
súbditos unánim es reconociesen su indisputable superioridad; f 
negocio harto difícil y  ocasionado á disputas insolubles y  á I 
interregnos prolongadísimos. Pasarían años y  años ántes que ! 
su dominación fuese universalmente acatada y  algunos se le ! 
opondrían y  combatirían sus preceptos, promulgándolos á su | 
vez distintos, y  la multitud indiferente seguiría á la ventura j 
contrarios derroteros y el vulgo de los escritores; m ás presun- jj 
tuoso cuanto más vulgo; alzaría á la par banderas; creyéndose J 
todos modernos Alejandros, dominadores del mundo filológi- ¡ 
co, con el m ism o derecho que aquellos peregrinos ingenios. jj

No sucede esto en las corporaciones, que sólo por serlo s e  j 
respetan: la naturaleza de las cosas así lo determina. La m u - { 
chedumbre imprime en todo el sello de majestad que da la | 
fuerza en lo físico como en lo moral. E l guerrero valeroso | 
cuya espada mensajera de muerte no encuentra resistencias | 
individuales, ceja y se abriga entre los suyos á la vista del \

ejército enemigo; porque no ha de pelear contra este ó contra 
el otro campeón, sino contra la fuerza una, reunida, omni-^ 
poten te, incontrastable de 100.000 hombres.

Es además hecho reconocido, que las colectividades tie
nen y  encierran cierta cosa en sí que no puede explicarse y  
que forma autoridad: todos los criterios se funden en un cri
terio especial, todo en ellas reviste algo de imponente, de 
verdadero, sin relación á sus individuos, distinto de sus indi
viduos, contrario muchas veces á sus individuos. Aparece 
el poeta en el teatro: cada uno de los espectadores, ó la in
mensa mayoría, no son poetas, saben ménos que el autor, 
ni siquiera sospechan que han existido Horacio, Boileau ni 
Lope de Vega, y sin embargo el juicio de aquella masa de es
pectadores, ignorantes los más, entendidos los m énos, apasio
nados algunos, indiferentes cási todos; es contadas veces in 
justo: aquella multitud con intuición m aravillosa indica los 
defectos del drama y bosteza cuando el autor en ampulosos ver
sos amontona frases vacías y  sonoras, y duerme cuando in 
oportuno en vez de enseñar con los ejemplos sermonea en 
acompasadas redondillas, y álzase anhelante cuando un rasgo 
generoso ó una idea magnánima y  felizm ente desenvuelta le 
arrebata y  aplaude frenético con triples salvas que llenan la 
extensa bóveda é hinchen el espacio.

En vano el poeta, erguida la frente y desdeñosa la mirada, 
cierto de su superioridad intelectual sobre cada uno de los cir
cunstantes, querrá afrontar la pública opinión; su fallo le ele
va triunfador ó le confunde vencido.

Y si esto sucede con la multitud indocta ¿qué ha de decirse 
de las colectividades formadas por varones cuyo cabello se ha 
blanqueado en el profundo estudio de las cuestiones filológicas? 
Des-de que se crean esos centros literarios, se aprende á respe
tarlos, desde que nacen se acatan instintivam ente sus resolu
ciones, y  aquel respeto y ese acatamiento constituyen su auto
ridad literaria.

Para que esta acrezca de dia en dia hay además motivos, 
que si bien ajenos á la esencia de las Academias, no por ello 
influyen ménos en su propagación. Los triunfos de las colec
tividades á nadie h u m illa n : m uchos resistirán el declararse 
inferiores á sus adversarios; (¡orgu lloso  es e l talento!) mas 
nádie se sonroja de saber ménos que la Academia; porque no 

¡ se señala quién le ha vencido, ni tiene que sufrir en su amor 
1 propio, ni teme la sonrisa irónica, ni la despreciativa mirada,
I ni la comparación hum illante con el rival, La gloria de las co- 
i lectividades es la gloria de todos los que las forman y  de todos 
I los que no las forman; es el tesoro común de la república liíe- 
S raria; dentro de un año, quizá dentro de un mes, mañana 
I mismo por ventura, el que hoy sufre impaciente el peso de su  
1 autoridad, formará parte de aquellas corporaciones y partici

pará como todos, de la honra por ellas adquirida.
Tiene también la A cadem ia, por su mism a naturaleza, 

mayor aptitud para perfeccionar el lenguaje, enmendando in~ 
1 cesantemente los errores. Inmortal con la succesion, rejuve- 
I neciéndose con las elecciones, atesorando trabajos antiguos, 
I allegando los m odernos; unida á los tiempos que fueron por 
i la tradición y  por los libros; dando la mano á los actuales por 
I el roce imprescindible y continuo con los que forman las h u es-  
| tes literarias, va elaborando sus obras lentam ente, como todo 
l lo durable. Jamás se avergüenza de desechar un vocablo 
I aceptado, ó de enmendar un error admitido ; porque es ella la 
| que á sí m ism a se corrige; ella la que á sí propia se enm ien- 
{ da; ella la que va perfeccionando su inacabable tarea ; ella la 
f que en su cuadro sin térm ino, con la nueva pincelada de hoy  
| cubre el falso toque de ayer. No así el particular, que aunque 
| yerre, concluido su trabajo lo defiende cual lo presenta, y'si otro 
I lo corrige, la perfección que resulta ya no es suya, y como no 
i suya, ó la rechaza vivo, ó muerto se elim ina de su obra, for- 
I mando una entidad distinta. Son, pues, los esfuerzos de ios in

dividuos, sillares que separadamente se arrancan de la cante
ra; es la Academia, el Arquitecto que con ellos va labrando el 
edificio del lenguaje pátrio.

Cierto que habrá ó puede haber algunos escritores más 
entendidos en el griego , en el árabe, en el hebreo, en el sáns
crito que alguno ó algunos de los Académicos; pero el Cuerpo 
literario, de seguro que reúne en sí más ciencia, porque es foco 
donde convergen los rayos de muchas inteligencias, mar don
de confluyen las corrientes de m últiples conocim ientos. Y aun 
cuando así no fuera, aun cuando apareciere un filólogo, asom 
bro de las generaciones presentes y  sonrojo de las pasadas, que 
atesorase más erudición que toda la Academia, uno de esos 
asombros lingüísticos inventores de vocablos, para quienes el 
idioma fuese blanda cera que se amoldase á todos sus ca
prichos; aun entonces de seguro la Academia reuniría más 
criterio literario, más sentido común, más rectitud é impar
cialidad de juicio para decidir sobre la bondad de la frase; más 
tacto para escogerla, más arte para pulirla, más constancia 
para perfeccionarla.

En la naturaleza todo está relacionado. No existe autori
dad que no tenga sus lím ites morales ó legales, escritos ó acos
tumbrados, naturales ó convencionales: la autoridad de la Acá» 
demia ni aun en su voluntario imperio podía ser absoluta en 
m ateria de lenguaje.

Pelean en el hombre y  en todo lo que procede del* hombre 
dos principios opuestos: la tendencia á mejorar y  el instinto de 
conservar.

Pobre alma desterrada del m undo, nacida para lugar, más 
alto, recordando su origen divino, aspirando á la perfección; lo 
nuevo le atrae con atracción irresistible: vislum bra algo que 
no conoce y que quizá sea la realidad de lo que sueña, y  esa 
esperanza es el acicate que le estim ula á seguir tras el codi
ciado objeto.
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Y como al tenerlo no se apaga su anhelar ard iente, des
confía, lo examina receloso, y como por su hartado entendi
miento no abarca la verdad, la bondad y  la belleza en todo 
su conjunto, una nueva faz de las cosas se le presenta y  el 
lado que resplandeciente admiraba desde lejos, parécele de 
cerca obscuro y  cercado de tin ieb la s, y otro que desde allí 
descubre, luce*ahora deslumbrador y  le llam a con irresistible 
atractivo y  para alcanzarlo deja lo que ya mira con desprecio 
y continúa su interminable carrera.

Así los que padecen la fiebre del oro abandonan los bienes 
heredados y  el tranquilo hogar y  el dulce amor de la esposa, 
y en regiones apartadísimas, anhelante el pecho, hundidos los  
ojos, registran los placeres, investigan las arenas, perforan los 
montes, y  ebrios de alegría estrechan con mano temblorosa la 
pirita brillante que estiman oro nativo ; hasta que el análisis 
les muestra que sólo es azufre y  cobre, arrojándola iracundos, 
y  buscan de nuevo con creciente afan y  con desesperada im pa
ciencia.

Sin embargo, sin esasum a de trabajo, en gran parte inútil; 
sin esos buscadores incansables;- sin esos espíritus movedizos, 
descontentos, espoleados por la codicia; muchos mineros per
manecerían ignotos, y  la riqueza que esconde la tierra en sus 
entrañas no se convertiría en encanto ae los ojos, brillo de la 
majestad, decoro de la herm osura, conveniencia universal, 
medio de satisfacer todas las necesidades materiales y  de dar 
larga rienda á la satisfacción de inefables goces morales.

Por el contrario, cuando el instinto de conservación predo
mina en demasía, todo le parece al hombre inmejorable: cree 
gozar de la bondad en su punto extrem o, poseer lo verdadero 
en su esencia y  en sus derivaciones, conocer la belleza en su 
realidad y en todos sus atributos, y satisfecho de sí mismo y  
recreándose en sus obras, vive vida miserable é ininteligente.

Y si alguna vez la pasión de lo desconocido, nunca com 
pletamente apagada en el corazón del hom bre, estremece sus 
fibras y su espíritu flaquea, y algo más bueno, más verdadero, 
más bello se dibuja en lejanos horizontes ; el temor dándole 
aldabonadas le detiene; tápase los ojos para no ver , recela de 
todo lo que no comprende, duda si al tender la mano á lo que 
se le brinda, se le escapará lo adquirido; tiem bla al m over el 
pié por si se hunde el apoyo que se le presenta robusto, y  se 
resigna á vivir mal, por miedo de vivir peor. A sí el infeliz á 
quien la catarata incipiente permite sólo v islum brar, entre 
nieblas y  sombras, objetos confusos; resiste batírsela y se con
forma con vivir privado de la luz esplendente del s o l ; por el 
temor que le embarga de perder la débil claridad de que goza: 
cierto, sin embargo, que ese tem or, esa inm ovilidad , evitan  
muchas veces, que lanzado el hombre imprudentemente en 
m aravillosas aventuras, corriendo tras mentidas apariencias y  
engolfado en el borrascoso mar de engañadoras ilu sion es, ca
rezca el día del naufragio de un punto en donde, abrazado á la 
tabla salvadora, llegue á descansar el amortecido cuerpo y  
reanimar el conturbado espíritu.

Y entre estas dos fuerzas, una que le empuja, otra que le re
tiene, hija aquella de sus aspiraciones infinitas, hija esta de la 
propia flaqueza, ya despreciando lo que por poseido le hastía, 
ya avivándosele la afición porque teme perderlo; ya atraído 
por el encanto de lo que por lejano le deslumbra; ya desenga
ñado al tocar la miserable realidad de lo que codiciaba, avanza, 
retrocede, se arroja impetuoso á lo porvenir ó se apega fuerte
mente á lo pasado.

La reflexión y  la experiencia templan estos impulsos, mas 
siempre predomina en el hombre una de las dos inclinaciones 
que en corrientes paralelas y  opuestas le conducen á encon
tradas orillas; y  según su temperamento, estudios, compañeros, 
clase, se decide por lo ideal ó por lo práctico, por adquirir ó 
por conservar lo adquirido. A llí reina la im aginación , aquí el 
juicio; allí los hombres fogosos é iniciadores, aquí los reposa
dos y firm es; allí los de oposición y  ataque, aquí los de resis 
tencia y gobierno: unos y otros son necesarios para el bien de 
la república, aquellos acelerando el m ovim iento con sus ím pe
tus; estos templándolo con su prudencia; aquellos, como Blasco 
de Garay, descubriendo las m aravillas del vapor, estos, como 
Fulton, dirigiendo y  utilizando su fuerza inconm ensurable.

Lo que sucede en el mundo político sucede en el mundo 
filológico. En la debida proporción de ámbos elementos, en que 
no se sobreponga ninguna de aquellas facultades , en que la 
imaginación y la inventiva se sujeten al ju icio  y  á la crítica, 
en que la crítica y el juicio no rechacen sistem áticam ente la 
imaginación y la inventiva, consiste el ordenado progreso de 
las cien cias; que quien se entrega demasiado á la invención, 

'destruye, y quien la rechaza en absoluto, petrifica.
Indudablemente la Academia, como todo Cuerpo científico 

ó literario, es juicio, es autoridad, y huye de lo m óvil y sos
pecha de las variaciones: sosegada, tranquila y  reflexiva, ade
lanta incesablemente, pero con lentitud; que lleva consigo y 
ha de conservar amorosa el patrimonio heredado.

No es pues de ella el inventar vocab los, ni el establecer de 
rebato nuevos giros: si en raras ocasiones entrega al público 
una palabra ó una frase desconocida, cuando es necesaria y  
no ha brotado espontáneamente; esa es la excepción, eso es 
lo extraordinario.

La invención no puede encargarse oficialm ente ni á una 
persona ni á una colectividad: la palabra aparece súbitam ente 
hoy, y mañana se pronuncia por todos los labios; pero según 
el inventor es la palabra inventada; según el objeto sobre el 
que recae la invención , suele ser el inventor.

Ei adelanto de las artes, el refinamiento del gusto, las 
exigencias de la civ ilización , el ansia insaciable del goce, que 
busca avivadores al gastado apetito, producen nuevas inven
ciones v obietos nuevos eme han de designarse con un nombre

nuevo. Ese contingente trae la industria; pero ¡D:os mió, qué 
contingente!; el químico ó el mecánico, que en el laboratorio 
ó en el taller han agotado su ingenio en discurrir y su ciencia 
en aplicar; se afanan y  sudan para el bautizo de su invento: 
menos difícil les seria encontrar el específico m aravilloso que 
ha de convertir el carbón en precioso diamante, ó el punto de 
apoyo para la palanca de Arquímedes, que tropezar con el 
nombre adecuado. Tras largo discurrir no encuentran mejor 
solución que designarlo con su apellido, que da á conocer al 
inventor, pero no el invento, ni cualidad ninguna del invento. 
Ejemplo sea la gran industria á la que convergen los esfuer
zos de la Europa entera, como medio potentísimo de extender 
las conquistas de la moderna civilización: cañones Barrios, 
Blackey, Plasencia, Armstrong, Krupp, W itworth; carabinas 
M inié, Soriano y W entzel; fusiles Chassepot, E ém ington y  
Berdan: no hay más allá; no espereis otra cosa de la in d u s
tria, del arte, del oficio.

No quiero ocuparme de los que inventan sin saberlo, de 
esa nube de escritores escribientes que nos circunda con una 
atmósfera de barbarismos tan tenaz y tan crasa, que al fin llega  
á influir hasta en los temperamentos más robustos. Ignorando 
los orígenes del lenguaje ó equivocándolos; creyéndose en su 
presuntuosa ignorancia maestros y  con autoridad para en se
ñar, amamantados por lo general en la extranjera y  exótica  
frase y  á veces ajenos hasta de esa semi-instruccion, plaga de 
las presentes generaciones, emplean palabras nuevas ó aplican 
las usuales tan torpemente, que mueven á enojo, ó á lástim a, 
ó á risa.

A m enudo, filólogos llenos de años y  de saber, Sumos Sa
cerdotes del idioma y  poseedores de sus más recónditos m iste
rios, se empeñan en mejorarlo , en perfeccionarlo, creyendo de 
buena fé que es hijo natural y  legítim o del estudio y  de la 
ciencia. Y obcecados con este error establecen a p rio r i un len 
guaje perfectamente lógico , con n ú m ero , peso y  medida, ajus
tado al marco inflexible de leyes m atem áticas, y  pasan la vida 
laboriosa y afanadamente, perfeccionando sintaxis, corrigien
do prosodias, reglamentando ortografías; inventando term i
naciones que denoten por sí mismas los atributos de las cosas; 
entronizando palabras matrices vaciadas en el hebreo ó en el 
griego, ó en el árabe, ó en el ch in o , y muere el sabio inven
tor, y  gramáticas y  terminaciones y  palabras y  leyes inque
brantables le acompañan á la tu m b a; como á la muerte del 
poderoso Jefe de la tribu se entierran con él sus tesoros y  sus 
mujeres y  su caballo y  sus más afectos servidores.

De vez en cuando un orador em inente, R ey de la tribuna, 
que arrastra con su poderosa elocuencia á las muchedumbres, 
se apodera del idioma patrio y sin más reglas que su colosal 
talento y su ingénita osadía, centuplicados por el ardor de la 
luch a, busca palabras que hieran á su adversario, gran adula
dor de las heces sociales, y  no encontrando en la lengua más 
que la de popular y  plebeyo, débiles , incoloras, que no expre
san con fidelidad su id e a , las abandona desdeñosamente como 
arma inútil, y  de sus labios contraídos por la indignación  bro
ta la de populachero , dura, enérgica, exactísim a, que llevada  
en alas del periódico se extiende á los cuatro vientos y se hace 
común en la conversación, en el discurso y en el libro.

Poetas de im aginación exuberante hasta el desenfreno, 
para quienes la autoridad es rombre v a n o ; las reglas, intole
rable esclavitud, y estrechos y  angustiosos los dilatados hori
zontes de la filología científica ; crean también palabras, locu
ciones, estilo , escuelas. Dioses rodeados de tem pestades, arro
jan en sus arrebatadoras inspiraciones un aluvión de vocablos 
peregrinos, un torrente de frases nunca oidas, un diluvio de 
giros singulares, ya conform es, ya opuestos al espíritu d el 
idioma.

Semejantes al Nilo cuando se despeña de los altos montes 
d é la  Abisinia y  rugiendo se derrama por las llan u ras, que 
todo lo arrolla, hombres y  ganados y árboles y  edificios ; pero 
al mismo tiempo, mezclado entre sus revueltas destructoras 
ondas, lleva el limo fecundador que ha de producir las mara
villas de los campos egipcios; con sus pensamientos g igantes, 
con su sobrehumano ingen io , con lo  atrevido de sus concep -  
ciones, deslumbran, fascinan, avasallan; y muchas de las pa
labras é idiotismos hijos de su potente fantasía, objeto al nacer 
de acre censura ó de punzador sarcasm o, sobreviven y  triun
fan y  se aceptan por todos y  ensanchan m aravillosamente los 
lím ites de la lengua de Castilla.

También el pueblo, esa m ultitud sin nombre , confusa am al
gama de todo lo que no sobresale en la sociedad, que lo cir
cunda todo, que lo envuelve to d o , como el aire á la tierra ; de 
inteligencia escasa,pero de corazón crecido ; que no re flex io 
na, pero siente; que no se convence, pero se persuade ; que no 

‘ estudia, pero que adivina; inventa y  no poco en m ateria de 
lenguaje. Y consiste, en que ese medio de expresar ideas, afec
tos y  sensaciones, es facultad innata en el hom bre, atributo 
importantísimo de su naturaleza, signo externo de su raciona* 
lidad. Por ello en todos existe él germen de la invención; 
porque todos piensan, todos am an, todos sienten.

El lenguaje, esto es, la palabra, el id iotism o, el giro , nacen 
á menudo, no de la cabeza, sino del sentim iento: las grandes 
pasiones, los afectos profundos son manantiales perennes de 
heroicos hechos y de elocuentísim os d ich os; de aquí que á lo 

• mejor el vulgo iliterato produzca esas flores de la lengua, 
brotes de un corazón im presionable, que encantan por la sen 
cillez, que admiran por la exactitud, que asombran por la pro
fundidad, que arrebatan por la poesía , que conm ueven por su 
cándida delicadísima ternura.

Pues bien: los sabios con sus lucubraciones etim ológicas, 
los industriales con sus menguados inventos, el poeta con sus 
magníficas inspiraciones, el orador con sus arrogantes licencias, 
el vulgo con sus conceptos vigorosos, y aun á veces, hasta esas 

í pobres cabezas que sin saberlo usan nuevas voces ó corrompen

las antiguas, todos pueden contribuir al crecimiento del idioma» 
porque todos inventan; mas ninguno tiene autoridad para im ^  
poner á los demás como castizos esos vocablos; sólo la Acade
mia es la llamada á juzgarlos, y  como no debe juzgar en causa 
propia, y en causa propia juzgaria si inventase, ha de recono
cerse y  convenirse en que el lím ite de su autoridad es la in 
vención é introducción de palabras desconocidas.

No es el lenguaje en su prim itivo origen creación del hom 
bre; de más alto proviene: único (1) y recibido de Dios al prin
cipio de las edades, se confundió después en los campos de Sen- 
naar, y como resultado de esta confusión se dividió, y  con él 
la humanidad, en agrupaciones distintas. Estas agrupaciones, 
adicionando, olvidando y  modificando formaron su 'peculiar 
lenguaje ; apropiado á su carácter, á sus in clin aciones, á su s  
necesidades.

El inglés, orgulloso y práctico, para quien el tiempo es d i 
nero, úsalo conciso, cortado, esdrújulo , monosilábico. Un m i
nuto que ahorre en hablar puede dedicarlo á ocupaciones que 
le produzcan un penique ó evitar que sa retarde el cum plim ien
to de una órden. ¡ Admirable idioma para cálculos y  cuentas 
y arrogantes preceptos!

El aleman , filósofo, razonador y m etafísico, tiene m il 
palabras compuestas, y  sus partículas conjuntas modifican el 
pensam iento, lo hacen mas in tenso, evitan á menudo explica -  
ciones y perífrasis, definen una idea complicada ovarías id eas  
correlativas; por más que el abuso con que los hombres c ie n 
tíficos las amontonan sea causa de que olvidado el entendi
miento de los rasgos distintivos del objeto que desea conocer, 
se pierda entre el caos de lejanísimas relaciones y analogías 
que han querido expresarse con aquella superabundancia de 
preposiciones. Por ello cuando esa forma se trasplanta á n u e s 
tro su e lo , que por su índole la resiste, no hay agua sedativa 
con virtud bastante para el alivio de una cabeza española que 
se empeñe en averiguar y fijar con completa certidumbre la 
razón de la sinrazón de una filosofía cransrhenana, envuelta  
en jerga hispano-germánica.

El francés, burlón, ingenioso y ligero , posee un lenguaje 
que se presta admirablemente á los equívocos, á los retruéca
nos , á las frases de doble significado, á los logogrifos, á toda 
ciase de juegos de palabras; pero más apegado al goce de los? 
sentidos que á los sueños del espíritu, si la inspiración le ar
rebata y  quiere hablar el lenguaje sublime de los D ioses, lu 
cha en vano con el instrumento. ¿ Por qué no he de decirlo? 
Las magníficas poesías de Racine y de Gorneille y de Lamar
tine y Víctor Hugo, he de leerlas con la m ente, sin pronun
ciar las palabras: si las o ig o , el libro, á pesar de sus grandio
sos conceptos, se me cae de las m an o s, y  yo quebrantado por 
la pesadez insufrible de aquellos versos siempre agudos, por 
el perpétuo sonsonete de aquellos consonantes monótonos, 
padres del fastidio é indisputados abuelos del sueño. Magnífica 
carroza arrastrada por las antiguas calles de Madrid: m ullidos 
y suaves almohadones que convidan á la meditación y  ai d es
canso; m as'los pedernales del piso no consienten un punta 
de reposo.

La lengua del Dante, dulcísim a lisonja del oido, falta de 
consonantes y sobrada de vocales, ¿qué indica si no que es 
propia de un pueblo apasionado , afectuoso, indolente , poco 
apto para el trabajo continuo y varonil que necesite esfuerzos 
materiales? ¡ Oh! Dejad, dejad al legítim o succesor del pueblo 
de Augústulo que tendido en el pórtico ó encerrado en el ga
binete ó reclinado en la terraza sufriendo el sol volcánico de 
Sorrento, amortiguando su luz con ricas telas ó burlando sus  
rayos con el follaje de la caprichosa enredadera, goce ador
mecido del dolce far niente ó escriba sutiles y  delicadas ar
gucias diplomáticas, tan flexibles como su lenguaje, ó pro- 
rumpa en dulcísim os concetos de amor y de ventura. No p i
dáis otra cosa á la lengua italiana: exigírsela, es exigir que un 
niño con su infantil acento recite las glorias del trabajo ó los 
horrores de luchas implacables: no sienta bien frase austera y  
robusta en aquellos suavísim os sonrosados labios de los que 
sólo deben salir cantos de felicidad, tiernos acentos, gracias 
infantiles.

Hé aquí ai pueblo español, grave, religioso, severo; m ás 
especulativo que práctico; enérgico y viril, sin ser desabrido 
ni adusto. En su idioma, feliz combinación de vocales y  con
sonantes, no busquéis nombres propios de oficios, de artes, de 
industrias; se los prestan los extranjeros: mas no hay idea 
moral, ni aspiración religiosa, ni noble hazaña, ni virtud e n 
cumbradísima, á que no responda con acento grandilocuente, 
con frase propia, con períodos rotundos, con epítetos arrebata
dores que forman la delicia de los propios y  Ja admiración de 
los extraños.

Hay, pues, en todo'idioma, cierta cosa sutil, impalpable, que 
se conoce por intuición , que se escapa al análisis, que cons
tituye sustancialmente su individualidad, que le distingue con 
el sello original que forma su índole, que sobrevive á todas 
las variaciones; arca santa que flota entre m isterios sobre las 
aguas procelosas del uso ; perfume exquisito que se infiltra en  
todas sus partes: el espíritu del lenguaje. La conservación de 
ese espíritu, el rechazar toda forma que no se adapte á esa  
regla universal; toda frase que no se vacie en ese m olde; todo 
giro que se aparte de esa tendencia; toda construcción que no 
se ajuste á esa medida ; todo período que contradiga á  ese ele
mento constituyente; eso es lo qu3 incum be en especial á la 
Academia, eso lo que ha de conservar la A cadem ia , eso lo 
que ha de defender la Academ ia contra las ciegas invasiones

(1) E rat autem ierra labii unius e¡¡ sermonan eorum(k?n*« 
Genes, cap. XI, vers. I.
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de la ignorancia, con tra  los meditados ataques de sobe* bios 
.atrevim ientos.

Pero además de ese espíritu  están las pa labras: aquel,, a l
ma?; estas, cuerpo del idioma. P ara  m an tenerlas, para fijar 
su verdadera sign ificac ión , para  que no se pierdan sus d is tin 
tas acepciones, para  volver al comercio literario  las que i n 
m otivadam ente han  caído en desuso, necesita la Academia el 
incesante trabajo  del Diccionario , acudiendo á las fuentes del 
lenguaje , á las abundosas canteras de donde han de- ex traerse  
los m a te r ia le s , á los riquísim os m ineros que m antienen la 
m ajestad  y riqueza de la lengua, á nuestros escritores de los 
siglos XV, XVÍ y XVII.

Difícil es que en m aterias li te ra r ia s , m orales, filosóficas, 
teológicas; en fin, en cuanto tiene relación con los estudios p si
cológicos, haya necesidad de inven tar n i de adm itir voz alguna 
extranjera: todas se encuentran  en las obras de nuestros g ran 
des escritores ó pueden derivarse n a tu ra l y fluidam ente de las 
empicadas en ellas.

Mas no puede defenderse el uso vulgar de todas las pa la
bras sóio porque se encuentren en los libros clásicos. L as hay  
que, si bien castizas y propias, el uso las ha relegado al d é la s , 
capas ínfimas de la sociedad; de ello que la voz que se oia sin  
exírañeza y aun la que se saboreaba con deleite por p in ta r con 
vivo extrem o la idea, hoy h iere desapaciblem ente el oido es
crupuloso, y  no se pronuncia ni se escribe por personas bien 
educadas.

N uestro gran  hab lista  F ray  Luis de León, cuyo dulce estilo 
encadena el a lm a , en su incom parable obra Be los nombres de 
Cristo (D usa palabras que hoy están proscritas sin apelación.

A medida que la cu ltu ra  y la urban idad  .ganan, m ás suscep
tible es el tra to  social. P or ello, las voces que olvidando la a l
teza á que su buena suerte las hab ia  sublim ado se av illanan  
hasta  el punto de convertirse en propiedad exclusiva de Y an- 
güf.ses y mozos de m u ía s , necesitan del Jordán de m uchos s i
glos para recobrar, si alguna vez les es posible, la  dignidad 
perdida.

F u e ra , pues, de estos casos de excepción, obligada está la 
A cademia, cuerpo docente li te ra rio , á conservar el uso de las 
palabras antiguas, el tesoro del idiom a pátrio; y si cuando hay 
necesidad de expresar un objeto ó una idea la satisface reco r- ; 
dando y volviendo ai comercio público palabras ya sabidas ; 
solam ente de escudriñadores filólogos, ó locuciones propias, j 
largo tiempo en desuso, que evitan perífrasis enervantes y  des- i 
m ayados rodeos, ha hecho un  servicio em inente al idiom a y á j 
la  pa tria . \

No ha de ser sin em bargo el esp íritu  de conservación del j 
idiom a tan  absoluto, que im pida su crecim iento y desarrollo. ; 
E n  la robusta v irilidad del cuerpo hum ano, ¿dónde los d im i
nutos frágiles m iem bros encanto de los ojos, que embebecidos 
le contem plaban en la cuna? Y sin embargo, los m iem bros son 
los mismos: por un lento é insensible trabajo d é la  naturaleza, 
asim ilándose las substancias afines de los alim entos, segre
gando las inútiles y expeliendo las nocivas, se han eu ad ru p li- i 
cado los huesos, se han ensanchado Jos vasos, se han robuste
cido los músculos, se ha llegado á la transform ación com pleta 
del niño en hombre. ¡

Como el cuerpo hum ano, so halla  sujeto el cuerpo lingü ís- í 
tico á modificaciones progresivas. Por la len ta  é insensible ela- 3 
boracion de los siglos, que ensancha el círculo de los conoci- | 
m ientes hum anos, que rectifica las ideas, que pule y civiliza á \ 
los pueblos, se m ultip lican  las relaciones sociales, el lenguaje i 
á la par va creciendo, robusteciéndose, fijándose; perú  sin per- 1 
der su índole p rim itiva , sus voces rud im en tarias y sus giros ] 
infantiles, h asta  llegar al punto de su m ayor perfección y j 
grandeza. jj

Si nos em peñásem os en valernos exclusivam ente de las pa- J 
labras y frases conocidas para  expresarlo todo, en no aceptar 1 
nuevas voces para  nuevos objetos, para  nuevas invenciones; en 1 
no descom poner las ideas m últiples ó pensam ientos complejos ! 
por medio de vocablos que dem ostrasen sus gradaciones m ás ó S 
m énos significativas, sus variados m atices m ás ó m énos in -  j 
tensos, caeríam os en espantosa confusión y obscuridad y e n  la -  ; 
m entable atraso en el continuo adelan tar de los tiempos, po r
que forman tan  am igable consorcio los conceptos con los signos ! 
que los declaran, que no se inventa una palabra científica sin 
que se dilaten con nuevas conquistas los dom inios de la  ciencia. \ 

Pero m ás que este peligro corre el idioma el contrario : los j 
neologism os son de suyo invasores. E ntregado el m undo á la  I 
disputa de los hom bres, las ideas m odernas y los errores de | 
hoy caen con im petuosa juvenil energía sobre las antiguas | 
ideas y sobre los arraigados errores, y  lo nuevo y lo viejo en j¡ 
em peñada lucha form an m últiple y vertiginoso conjunto en | 
que triun fan  casi siem pre las cándidas ilusiones de m ejor I 
porvenir. i

Así las palabras que expresan estos diversos objetos, estas I 
idees d is tin tas , estas contrapuestas tendencias, siguen igual I 
fortuna, y al par que aquellas se im ponen y vencedoras b rillan  j 
con luz más esplendente, estas se obscurecen con som bras m ás | 
profundas ó se hunden en los insondables abism os de lo pasado, i 

Y este m ovimiento de trasform acion irreflexivo y ciego, f 
que vendría á ser como el de todo cuerpo que no tropezara con ¡ 
obstáculos, irresistible, arrollando cuanto se le opusiera, lo va- !¡ 
riable de suyo y lo que debe perm anecer en todo tiem p o , ha  ] 
de encontrar un dique robustísim o en la A cadem ia, p ara  que ! 
de todo ello discierna lo que hay de necesario  y lo que h ay  de | 
inú til, io que hay de razonable y lo que hay  de caprichoso; y j 
ab ra  anchísim a puerta á lo  necesario y razonable, y repela con I 
todos sus alientos lo inútil y caprichoso. f

De ¡o que ss infiere que la Academia no h a  de lim ita r sus jj

(1) Lib. a°, párrafo prim ero, pég. 175, edic. de R ivadeneyra. '

; trabajos á Ja simple conservación del lenguaje , ta l como nos 
i lo legaron nuestros predecesores;¡sino que ha  de ocuparse así- 
! duam ente en aum entar su caudal con nuevas palabras é id io 

tism os nuevos, en conservar mejorando. Y más que el simple 
conservar es difícil la m ejora, de la que es condición ind is
pensable el e legir; como lo es m ás la ta rea  del Juez que ha de 
fallar convenientem ente árduo litigio buscando la ju stic ia  des
figurada por el hábil pincel del h ipócrita  sofism a, que la del 
Abogado que consagra sus talentos al triunfo  de un cliente, 
amontonando en su pro cuantas razones le sugiere su agudo 
ingenio, falsas, aparen tes y verdaderas.

La A cadem ia al elegir y adoptar nuevas frases y  palabras 
nuevas, no puede obedecer á reglas inflexibles, sino que su 
criterio  ha de ser lib re , aun cuando basado cási siem pre en 
el uso prévio que se haga de aquella pa lab ra  ó de aquella frase. 
El uso ha  de ser, p u es, la  estrella polar de la A cadem ia; pero 
el uso acostum brado, el uso cuando llega á constitu ir costum 
bre. Porque no basta el uso , esto es, la  repetición actual, la 
repetición duran te  un  período m ás ó m énos largo de ciertos 
actos, de ciertas pa lab ras; n o : se necesita la costumbre, 
la  continuación de ese uso por largo tiem po, la  posesión 
legal, p lena, digám oslo así, en que está la palabra de ser usa
da: puede em plearse una  frase por m uchos, por todos , y sin 
em bargo ese uso no constitu ir costum bre. Hace relación el uso 
á la  extensión del empleo de la palabra; hace relación la cos
tum bre á la duración de ese m ism o u s o : es aquel el lev an ta 
miento del edificle ; es esta la perfección del edificio que se re 
conoce sólido y durable: es el uso el h e c h o ; es la costum bre 
el derecho, el uso consagrado por el asentim iento  universal.

#Mas el uso puede recaer sobre palab ras nuevas aplicadas á 
objetos nuevos, ó sobre palabras nuevas aplicadas á objetos 
significados ya por palabras antiguas, que han  de quedar a n u 
ladas ó substitu idas ó modificadas.

Respecto á las p rim eras, la A cadem ia h a  de ser laxa: para 
acep ta rla s , sólo ha  de atender á su naturaleza. Las h ay  que 
responden á caprichos del mom ento; efím eras, cuyo nacim ien
to y .muerte preside el m ism o sol: las hay  que represen tan  in 
tereses fijos, ideas adquiridas, y  nacen con signos inequívocos 
de vitálidad. Corresponde á la  Corporación con la p iedra de 
toque de su criterio  d is tingu ir las unas de las o tras , apreciar 
su  necesidad; y si esta existe, acep tar el vocablo , aunque la 
costum bre no haya  sancionado el vu lgar uso. Sólo cuando la 
voz sea bárbara, solo cuando sea com pletam ente ex tran je ra  ó 
en su composición no se haya  obedecido al esp íritu  del idioma, 
deberá rechazarla, si encuentra o tra  que, significando lo m is
mo , vista  el airoso tra je  e sp añ o l; m as guárdese de desechar 
la  palab ra  n u ev a , sonora y sign ificativa, sólo por ser nueva; 
que no ofende im piadoso la  veneranda m em oria de sus ascen 
dientes el que, m irándose en el campo heredado como en las 
n iñas de sus ojos, lo ensancha, lo m ejora  y lo embellece.

No es necesario, digo mal, no estim o necesario que la voz, 
para que tom e carta  de naturaleza, se h aya  usado por tres 
autores ilustres; de desear es y conveniente es su consagra
ción por los grandes ingen ios, pero no la  juzgo ind ispensa
ble. Guando tres ó más autores de los reconocidos como m aes
tros la usan, el exám en de la  A cadem ia es sim plem ente defóm  
m uía  para revestir de la autoridad legal li te ra ria  el uso -que 
tiene ya á su favor la  autoridad  m oral de los preclaros nom bres 
que como buena la proh ijaron ; m énos aun; puede decirse que el 
uso de aquella palabra no lo autoriza  la A cadem ia al inc lu irla  
en el D iccionario, sino que reconociendo el derecho que para  
ello le a s is te , se lim ita  á colocarla en el lugar que desde su 
nacim iento le ten ia  preparado.

Pero  aunque no esté usada por los c lá s ico s , si la  voz es 
necesaria y  form a parte  del com ún lenguaje y se ajusta  en su  
composición á las reglas exigidas, no ha  de tener la  A cadem ia 
tan  exiguas atribuciones que su criterio, compuesto de la sum a 
de los criterios de todos sus ind iv iduos, m uchos de ellos con 
m éritos bastan tes para  que se les acate como m aestros, no se 
considere con sobradas garan tías de acierto  para  allegar al 
tesoro del idiom a español una  nueva adquisición que lo e n r i
quezca.

No se entienda por ello q*ue es nuestro  ánim o sostener que 
la A cadem ia, corporación tan  g rave , tan  detenida en  sus fa 
llos, deba seguir en todas sus variaciones el uso vu lgar, de 
suyo ligero y tornadizo; no: lo que sostenem os es que no h a  de 
rechazar la  palabra eufónica-y significativa que substituye á 
o tra  ó que aum enta el núm ero de las ad m itid a s , sólo porque 
no la conocieron ó la  despreciaron los grandes m aestros de la 
lengua.

Con m ás m esura se h a  de obrar cuando la palabra nueva 
se presenta sin m ás títu los que su  novedad, existiendo o tra  
propia y castiza, que significa lo m ism o y que ha de quedar 
anulada: entonces sí que para la  aceptación h a  de ser la  A ca
dem ia escrupulosa y n im ia ; entonces sí que es necesaria  la  
lucha, el recuerdo al público de que para  aquel objeto ó idea 
existe voz propia; entónces sí que p ara  adoptarla como h ija  
legítim a, es indispensable la autoridad de escritores renom bra
dos que en sus obras la estam pen; entónces sí que sólo debe 
ceder la  A cadem ia, cuando proclam e su adopción el sufragio 
un iversal.

Pero  si aunque ex ista  la palabra castiza y  propia es repug
nan te , acepte sin  vacilar la innovación para  que se difunda 
h asta  los m ás rem otos confines. Por lo com ún el uso  fuerza á 
la adm isión de m uchos vocablos, necesario es á veces forzar 
ese mism o uso, obligar á que se use la pa labra elegida, va lién 
dose d e ttodo el poder m oral con que inv iste  á la  A cadem ia el 
asentim iento público.

Como en todas las cosas que caen bajo la ju risd icción  del 
buen gusto, de ese sentim iento íntim o que no se explica, pero 
que ejerce sobre el m undo de la belleza indisputable soberanía, 
acontece en los idiom as. Hay palabras que h ieren  desagrada

blem ente el oido delicado, bien por su estructura, bien porque 
representan  la parte  m ás abyecta del objeto, ó lo represen tan  
en toda su grosera desnudez (1).

No es necesario advertir que la poesía, la verdadera poesía 
que em bellece cuanto toca, puede en ocasiones, con gran  efecto 
y  dando robustez al estilo , componer magníficas frases con 
esas palabras repulsivas; si no huellan  los lím ites inqueb ran ta
bles del decoro y de la pública honestidad.

R eguladora y legisladora la A cadem ia, tócale d iscern ir las 
unas de las otras, su je tar las m odernas á la tu rquesa d é la  e ti
mología, re s trin g ir las antiguas á su prístino significado; cor
reg ir los erro res en que se in c u r ra , enseñar el cam ino que h a  
de seguirse; ceder, resistir, m odificar el uso, encuadrándolo en 
el inflexible m arco de esp íritu  del idioma, que ha  de in filtrarse  
en todas sus partes* como el fuego se in filtra  en el h ierro , sin 
que la m ás pequeña de sus partícu las se libre de la acción in 
candescente.

Por este continuado choque, por esta lucha perenne, por 
este conjunto inform e de goces y necesidades físicas, que se sa 
cian y renacen sin reposo; de descubrim ientos y aberraciones 
de la  ciencia, de arranques elevados y m iserables caídas del 
corazón, de inspiraciones y abusos del genio, de errores m ú lti
ples y aciertos casuales del vulgo, de olvidos y de reh ab ilita 
ciones, de adquisiciones y de abandonos, de neologism os y de 
arcaísm os, de resistencias y capitulaciones, de ataques y de de
fensas; al tra scu rrir algunos siglos, el lenguaje se encuentra  
modificado: en perjuicio suyo, si ’a trasform acion se debe á la 
casualidad ó á la ignorancia; con ventaja, si la ciencia la d irige; 
si-una Corporación celosa, atenta á las evoluciones del esp íritu  
hum ano y al lenguaje que ha de enunciarlas, cede ó resiste  in 
teligentem ente;, si ensayando los neologism os en el crisol de la 
filología que ostenta por em blem a, separa la  escoria del oro 
cendrado y con su recto ju icio  y su inflexible criterio  lim p ia , 
fija y da esplendor á la lengua castellana.— H e  d i c h o .

( i)  Observación fué ya  de C erv an tes: «Ten cuenta, Sancho 
»(hace decir á D. Quijote), de no m ascar á dos carrillos, n i de 
» eru tar  delante do nádie. — Eso de eru tar , no entiendo — dijo 
«Sancho, y  D. Quijote le dijo : —E ru tar , S a n c h o , quiere decir 
«regoldar, y  este es uno de los m ás torpes vocablos que tiene 
»la lengua castellana, aunque es m uy significativo; así la  gente 
«curiosa se h a  acogido al i a t in , y ai regoldar dice eru tar , y  á 
«los regüeldos erutaciones, y aun cuando algunos no entienden 
«estos térm inos, im porta poco, que el uso los irá  in troduciendo 
«con el tiempo, que con facilidad se entiendan y esto es e n ri-  
«quecer la lengua sobre quien tienen poder el vulgo y el uso.» 
Lo que predecía Cervantes ha sucedido: el uso ha ido in tro 
duciendo la voz la tin a , destronando á la  española declarada 
ignoble y baja. Y esa delicadeza del gusto envuelve en sí e x 
quisitas y  sutiles distinciones de significado. C ervantes sólo 
pexisó en su b stitu ir el uso de un vocablo por otro sinónim o; y  á 
pesar de no haber habido declaración expresa, insensiblem ente, 
sin darnos cuenta, la sinonim ia ha desaparecido y la idea que 
quiere determ inarse por ambos no es idéntica. Porque si bien 
con ám bas palabras se designa el m ism o acto n a tu ra l é in v o 
lun tario  del hom bre, no lo representan de la misma m anera y 
con los mism os accidentes. La palabra p rim itiva es la desig
nación del acto inculto, incivil, m al educado, rebosando vino y 
carne que nos causa repugnancia y asco por el modo y por 
el motivo; m ién tras la neo lógica represen ta  el acto excusable, 
reprim ido en lo posible, evitado cási siem pre, hijo de la in d is 
posición del cuerpo, envuelto  entre el perfum e del an ís y  los 
tibios vapores de la m anzanilla  que nos causa lástim a como 
signo de dolencia ; y de todas estas circunstancias que h ieren  
instin tivam ente n u es tra  im aginación, sin que íás analicem os, 
sin  que reflexionem os siquiera sobre ellas , proviene en m i 
opinión que la palabra que expresa el defecto repugne tan to  
al labio, que se elim ine de la conversación culta; m ién tras que 
sin em barazo se usa la que expresa la  necesidad n a tu ra l ó la 
consecuencia del padecim iento.

ANUNCIOS,

I MPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PÚBLICO QUE EN LA
1 Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscriciones á la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

CE YENDE UNA MINA DE CARBON LLAMADA LUISA, SITA EN 
°  término de Otero de Navaguantes, á una legua de Villafranca del 
Vierzo, en la provincia de León. Dicha mina fué registrada y  demar
cada á 22 de Octubre de 1872 con cuatro pertenencias, que. componen 
40.000 metros cuadrados, según plano núm. 852, y  registrada en la 
Sección de Fomento al folio 27 del libro correspondiente, pagados los 
derechos y  cubiertas las formalidades legales hasta la fecha.

Quien desee interesarse en su compra se entenderá con D. Juan 
Martin Rodríguez, en la Pola de Gordon, provincia de León. X —1128

SANT OS  DEL DIA.

San A le jandro , y  San F austino , Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno,

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real-—No hay función.

T e a t r o  E s p a ñ o l —No hay función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—No hay función.

T e a tr o  d e l  C i r c o —No hay función.

T e a tr o  d e  V a r i e d a d e s —A las ocho y medía.—En el cuarto 
de mi mujer.—Tres visitas oportunas.—La vos del corazón.—La 
revancha.

T e a t r o  M a r t i n —A las ocho.—Pasión y  muerte de Jesús.


